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A. Introducción

Brasil es un país que se diferencia en América 
Latina y el Caribe (ALC) por la construcción 
de una amplia estructura institucional para esti-
mular la producción agrícola familiar, al recono-
cer su identidad y demandas específicas. Según 
un estudio de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO, 2012), de los 32 países de ALC, apenas 
ocho disponen de políticas públicas nacionales 
centradas en la agricultura familiar, entre ellos 
Brasil. Según la FAO, la existencia de una só-
lida estructura institucional para la agricultura 
familiar está limitada a pocos países de la región, 
lo que hace necesario el fortalecimiento institu-
cional en aspectos como leyes, acciones e instru-
mentos de políticas públicas.

En este documento se discute el proceso histórico 
que llevó a la formación de una estructura insti-
tucional dirigida a la agricultura familiar en Brasil, 
destacando sus contribuciones, límites y desafíos. 
Se intenta reconocer los actores involucrados, 
las ideas y los intereses en confluencia, disputa y 
negociación, las instituciones creadas o reprodu-
cidas y los incentivos o adversidades generadas. 
También se evalúan las implicaciones del cuadro 
institucional y de las políticas públicas construi-
das, destacando los principales resultados, desa-
fíos y limitaciones. Igualmente, se discute si este 
marco institucional responde a la diversidad social 
y económica de la agricultura familiar.

Para abordar estos objetivos el texto fue estruc-
turado en cinco partes principales. La primera 
contextualizará brevemente la inserción y las ca-
racterísticas particulares de la agricultura familiar 
en la sociedad brasileña. La segunda presenta 
los antecedentes que llevaron a la construcción 
del Programa Nacional de Fortalecimiento de 
la Agricultura Familiar (PRONAF) y demás ac-
ciones para la agricultura familiar, e igualmente 
debate las reglas y normas establecidas por di-
chas políticas. La sección siguiente evalúa los re-
sultados y las limitaciones de las políticas para la 
agricultura familiar, destacando su relación con 
la diversidad socioeconómica de esta categoría. 
Finalmente, las dos últimas partes identifican al-
gunos desafíos y perspectivas hacia el futuro.

B. Contextualización histórica y 
socioeconómica de la agricultura 
familiar en Brasil

El medio rural brasileño está marcado por una 
estructura agraria desigual, heredada y reprodu-
cida desde el periodo de formación económica y 
social del país. El “sentido de la colonización” 37, 
el sistema de sesmarías, la Ley de tierras (185038, 
la modernización de la agricultura (1960-1970) 
y las “oportunidades perdidas” de realización de 
la reforma agraria39 son elementos que contribu-
yeron a la conformación de una historia agraria 
donde predominan territorialmente las grandes 

37 Prado (1979) argumenta que la organización de la sociedad y de la economía brasileña desde la colonización estuvo inclinada a atender las demandas 
del mercado europeo, ofreciendo géneros tropicales (basados en el sistema de plantation) o minerales de gran importancia, como azúcar, algodón, 
oro, etc. “Es con tal objetivo, objetivo exterior, inclinado para afuera del país y sin atención a las consideraciones que no sean de interés para ese 
comercio, que se organizó la sociedad y la economía brasilera” (Prado Jr., 1979, p. 32).

38 La Ley n.° 601 de 1850, conocida como Ley de Tierras, reconoció el derecho de propiedad de la tierra originada de las sesmarías y la posesión de 
tierras registradas en notarías o parroquias durante el periodo 1822-1850 y determinó que el traspaso de las propiedades, a partir de ese momento, 
ocurriría apenas por la sucesión, compra o donación. Esta ley significó obstáculos al acceso a la tierra por parte de las pequeñas unidades familiares 
de producción subsidiarias de las grandes haciendas y también por parte de la mano de obra esclava en proceso de liberación (Delgado, 2005).

39 Se destacan tres momentos en que el tema de la reforma agraria entró con mayor fuerza en la agenda pública, pero que, sin embargo, poco cambió 
la estructura agraria del país: i) durante el gobierno de João Goulart al inicio de los años de 1960, el cual fue derrocado posteriormente por el golpe 
militar de 1964, y se optó entonces por la modernización de la agricultura; ii) con la redemocratización a mediados de la década de 1980, el tema 
de reforma agraria fue retomado en el I Plan Nacional de Reforma Agraria (PNRA) (1985-1988); sin embargo, la fuerte resistencia del segmento 
patronal hizo que el tema perdiera fuerza rápidamente; y iii) con el lanzamiento del II PNRA en el inicio del gobierno de Lula da Silva (2003), aunque 
las acciones de reforma agraria realizadas durante sus dos mandatos se quedaron cortos en las metas establecidas por el II PNRA (Delgado et al., 
2010; Ferreira et al., 2009; Delgado, 2005).
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propiedades, aunque numéricamente sobresalen 
las unidades familiares de producción.

Datos del DIEESE (2011) reafirman esta he-
rencia agraria desigual y concentrada. En 2009, 
las propiedades rurales con áreas hasta de 10 ha 
ocupaban el 1,4% del área total de todas las pro-
piedades rurales y respondían por el 33,7% del 
total de estas propiedades; las propiedades rura-
les de 10 a 100 ha ocupaban el 15,74% del área 
total y representaban el 52,28% de las propie-
dades; aquellas de 100 a 1000 ha representa-
ban el 30,69% del área total y el 12,52% de los 
establecimientos rurales, y finalmente las pro-
piedades con más de 1000 ha representaban el 
52,13% del área total, pero apenas el 1,53% de 
los establecimientos. Como indican los datos del 
Índice de Gini presentados por Hoffman y Ney 
(2010), esta desigualdad viene reproduciéndose 
a lo largo de los años: en 1975 el Índice de Gini 
era de 0,855, en 1995-1996 de 0,857 y en 2006 
permaneció en 0,856, manteniéndose práctica-
mente inalterado en ese periodo de análisis.

Sin embargo, en ese contexto de concentración 
de la tierra, las unidades familiares de producción 
—reconocidas desde la década de 1990 con la no-
ción de “agricultura familiar”40— presentan im-
portancia significativa en la dinámica económica 
y social del país. Según el Censo Agropecuario 
de 2006, existen en Brasil 4,3 millones de pro-
piedades de agricultura familiar, que representan 
casi el 85% de las propiedades rurales del país y 
que responden por el 38% del valor bruto de la 
producción de la agropecuaria generada y por 
el 74,4% del personal ocupado en la agricultura 
(MDA, s.f.a). La agricultura familiar responde 
por el 87% de la producción nacional de yuca, 
el 70% de fríjol, el 58% de leche, el 34% de arroz 
y el 21% de trigo; además, contribuye de modo 
significativo en productos característicos de la 

“economía del agronegocio” (Delgado, 2012a), 
como soja (16%), porcinos (59%), aves (50%), 
bovinos (30%) y café (38%). Al comparar el valor 
medio de los ingresos por área total y área apro-
vechable entre la agricultura familiar y la no fami-
liar, França et al. (2009) observaron que el valor 
medio de los ingresos en las unidades familiares 
fue de R$515,00/ha con relación al área total de 
la propiedad, valor que es 1,6 veces mayor que 
en las no familiares (R$332,00/ha), mientras 
que cuando se compara con el área aprovechable 
de la propiedad, el valor fue 1,5 veces mayor en 
las primeras (R$602,00/ha) que en las segundas 
(R$ 402,00/ha). En estos datos se observa la 
importancia económica de la agricultura familiar 
en la producción agropecuaria y en la promoción 
de la seguridad alimentaria y nutricional y de 
la soberanía alimentaria, al ser responsable por 
gran parte de los alimentos destinados al abaste-
cimiento interno, por la generación de empleo y 
por la mayor eficiencia productiva en el uso de 
la tierra.

Vale la pena aclarar que la agricultura familiar 
brasileña es muy diversa, tanto desde el punto 
de vista de los diferentes sectores sociales inclui-
dos en esta noción (agricultores, quilombolas41, 
indígenas, extractivistas y pescadores artesanales, 
entre otros), como por la historia agraria y eco-
nómica y de los biomas presentes en las regiones 
donde las unidades familiares conviven y desa-
rrollan sus modos de vida. Así, por ejemplo, en el 
noroeste del estado de Rio Grande do Sul existe 
una agricultura familiar caracterizada principal-
mente por la presencia de colonos de ascendencia 
italiana y alemana, que practican una agricultura 
más capitalizada, generalmente monocultivos 
de soja, maíz y trigo. En la región del Pontal 
do Parapanema (São Paulo), marcada por inten-
sos conflictos agrarios, hay presencia masiva de 
asentamientos de reforma agraria que conviven y 

40 La noción de agricultura familiar se estableció en el medio académico y político con dudas y divergencias con relación al público que la representaría 
y al sentido teórico. Ver Buainain, 2013; Navarro y Campos, 2013; Navarro y Pedroso, 2011; Wanderley, 2009 y Neves, 2007.

41 De acuerdo con el Decreto 4.887 de 2003, se les considera remanentes de las comunidades de quilombos o grupos étnico-raciales, según criterios de 
auto-atribución, con trayectoria histórica propia, dotados de relaciones territoriales específicas, con presunción de ancestralidad negra relacionada 
con la resistencia a la opresión histórica sufrida (Presidência da República, 2003).
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disputan el territorio con la expansión del agro-
negocio de la caña de azúcar. En el sureste del 
estado de Mato Grosso hay agricultores familiares 
más estructurados económicamente, que siguen 
las dinámicas del agronegocio presente en esa 
región, a pesar de que muchos de los que no lo-
gran seguir ese modelo productivo y tecnológico 
se desplazan hacia nuevas áreas de expansión 
agrícola. Por otro lado, en el semiárido brasileño 
hay alta predominancia de pequeños agriculto-
res sometidos a las sucesivas sequías que afectan 
la región y que buscan en esas particularidades 
estrategias de convivencia con ese ecosistema. 
Finalmente, en el suroeste paraense (Estados 
de Pará y Amazonia Legal), donde ocurrieron 
intensas transformaciones sociales, económicas 
y ambientales en las últimas décadas, pequeños 
agricultores y asentados de la reforma agraria 
luchan contra la expansión de la ganadería, del 
cultivo de soja, de las grandes inversiones guber-
namentales y de proyectos de minería, los cuales 
frecuentemente generan desplazamientos de las 
comunidades tradicionales, indígenas y peque-
ños agricultores42. Estos son algunos ejemplos 
de la diversidad social, económica y cultural de 
la agricultura familiar brasileña, que demanda 
mayor reconocimiento y políticas públicas para 
atender sus especificidades.

C. Antecedentes, momentos críticos 
y trayectoria institucional de las 
políticas públicas para la agricultura 
familiar en Brasil

El reconocimiento político e institucional de 
la agricultura familiar en Brasil es reciente, a 
partir de mediados de la década de 1990. Este 
reconocimiento es fruto de muchas luchas so-
ciales en años anteriores y de cambios en la 

institucionalidad del sistema político brasileño. 
Ambos procesos fueron generando posibilidades 
de visibilidad y reconocimiento a la agricultura 
familiar. Recuperar esta trayectoria es fundamen-
tal para comprender la construcción normativa y 
política de la agricultura familiar y de los diversos 
y complejos dispositivos de acción pública colo-
cados a su disposición. Así, en la primera parte 
de esta sección se discuten los elementos que po-
sibilitaron el reconocimiento institucional de la 
agricultura familiar, mientras en la segunda parte 
se aborda el cuadro institucional construido en 
Brasil para ese tipo de agricultura.

1. Antecedentes, cambios institucionales 
y principales actores: el reconocimiento 
de la agricultura familiar

De acuerdo con Sallum Jr. (2003), dos procesos 
alteraron el Estado brasileño y el orden social y 
económico nacional a partir de la segunda mi-
tad de la década de 1980: la redemocratización 
política y la liberalización económica, los cuales 
impusieron nuevas formas de hacer política pú-
blica —de acuerdo con nuevos principios, ideas 
e instituciones— y también afectaron los movi-
mientos sociales y sindicales rurales de la agricul-
tura familiar y la relación de esta con el Estado.

El proceso de redemocratización, a partir de 
mediados de la década de 1980, permitió un 
“intenso movimiento de rearticulación y floreci-
miento de nuevas organizaciones en la sociedad 
civil” (Santos, 2011, p. 79). En este periodo, 
la Confederación Nacional de los Trabajadores 
de la Agricultura (CONTAG) alteró su posición 
política en relación con el gobierno brasileño, 
tornándose cada vez más propositiva de políticas 
públicas. También fue creada la Central Única 
de los Trabajadores (CUT) en 1983 y, con esta, 

42 Como ya fue destacado, en Brasil existen distintos proyectos de desarrollo rural en disputa. En síntesis, se puede proponer la existencia de “dos 
agriculturas” en el país (Bonnal, 2013a; Schneider y Cassol, 2013; Bianchini, 2012), representadas por la agricultura familiar y por el agronegocio. 
Estas agriculturas poseen actores distintos, que tienen recursos, activos y poderes asimétricos y disputan reconocimiento, legitimidad social, 
modelos productivos y tecnológicos, recursos públicos y representaciones sobre el papel de lo rural en la sociedad brasileña. Así sea instrumental 
en el juego político, es importante resaltar la simplicidad empírica de esta clasificación que inclusive opaca los límites, a veces tenues, entre las 
categorías y los propios conflictos que existen dentro de cada categoría. 
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la conformación del Departamento Nacional 
de Trabajadores Rurales (DNTR) en 1988. 
El Movimiento de los Trabajadores Rurales 
sin Tierra (MST) nació en 1984; en 1985 fue 
creado el Consejo Nacional de los Seringueiros43 
(CNS); en 1991 fue oficializado el Movimiento 
de los Afectados por Barragens44 (MAB), los 
cuales actuaban desde el final de la década de 
1970. Las acciones de estos grupos de actores, 
aunque tenían objetivos distintos, visibilizaron 
las precarias condiciones de reproducción so-
cial de los “pequeños productores” y, cada vez 
más, reclamaron la intervención del Estado en 
la construcción de políticas públicas adecuadas a 
sus particularidades.

Al mismo tiempo, el proceso de liberalización 
económica de 1990 impuso nuevas estrategias e 
instrumentos a la acción gubernamental, como 
la reducción de la intervención del Estado, la 
desreglamentación de las actividades económi-
cas, el “desmantelamiento” de los instrumentos 
de política agrícola de las décadas anteriores, 
la privatización de compañías estatales, la libe-
ralización de los mercados, etc. (Santos, 2011; 
Sallum Jr., 2003). Estas medidas amenazaron 
las condiciones de reproducción social de los 
pequeños agricultores, los cuales ya habían sido 
afectados por la modernización de la agricultura 
en las décadas de 1960 y 1970 y, de algún modo, 
por la estructura desigual que caracterizó la for-
mación económica y social de Brasil. Con la idea 
de oponerse a este contexto y favorecidos por un 
ambiente de apertura económica, el sindicalismo 
de los trabajadores rurales pasó a adoptar estrate-
gias propositivas en contraposición a una postura 
crítica y reivindicatoria que prevalecía hasta en-
tonces (Picolotto, 2011; Favareto, 2006).

Un momento que ilustra los cambios en el 
sindicalismo de los trabajadores rurales es 
el periodo de la reforma constituyente y las 

normas posteriores de las Leyes Agrícolas (n.° 
8.171/1991) y Agraria (n.° 8.629/1993). Tanto 
la CONTAG como el DNTR/CUT elaboraron 
textos para ser discutidos con sus respectivas ba-
ses sociales, construyeron propuestas de normas 
para la Ley Agrícola y disputaron la institucio-
nalización de esta con otros sectores, los cuales, 
más tarde, fueron denominados como agricul-
tura patronal y, más recientemente, agronegocio, 
y que están representados por la Confederación 
Nacional de Agricultura (CNA), la Unión 
Democrática Ruralista (UDR) y la Organización 
de Cooperativas de Brasil (OCB). El sindicalismo 
de los trabajadores rurales reivindicó la construc-
ción de políticas diferenciadas para los pequeños 
productores, bajo el argumento de la importan-
cia económica de los pequeños agricultores en 
la producción agrícola nacional, inclusive dentro 
de un contexto de desigualdad en la distribución 
de la tierra y el acceso al Estado. 

Algunas demandas de estos actores fueron ins-
titucionalizadas en la Ley Agrícola, la cual reco-
noció la diversidad de los agricultores y previó la 
construcción de una política agrícola diferenciada 
para los pequeños productores (Delgado, 1994). 
Sin embargo, las conquistas de la Ley Agrícola se 
quedaron cortas respecto de las expectativas del 
sindicalismo y de los movimientos sociales rura-
les, ya que se privilegió principalmente las ideas 
e intereses de la agricultura patronal (Picolotto, 
2011; Santos, 2011). Como destaca Delgado 
(1994, p. 14), a este resultado contribuyeron 
“cierto vacío institucional” de parte del Estado 
para tratar las demandas de los pequeños agri-
cultores y la cultura institucional del crédito, 
investigación, extensión y comercialización, no 
acostumbrada a incorporar en sus metodologías 
las demandas de este sector. 

Al inicio de la década de 1990, hubo otro evento 
que movilizó el sindicalismo de los trabajadores 

43 En Brasil, seringueiro es el trabajador rural que extrae el látex del árbol de caucho (Hevea brasiliensis).
44 Represas o embalses.
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rurales. A partir de la creación del Mercado 
Común del Sur (Mercosur), Brasil pasó a ser 
un importante importador de alimentos de los 
países de este bloque económico, afectando ne-
gativamente, en especial, la producción agrope-
cuaria de los estados del sur del país (Picolotto, 
2011; Schneider et al. 2004). A ello contribuyó 
la adopción de tres medidas de política macro-
económica, las cuales afectaron principalmente a 
la pequeña producción y los cultivos de abasteci-
miento interno: i) la liberalización comercial y el 
desmantelamiento del modelo de intervención 

del Estado en la agricultura que prevaleció hasta 
la década de 2000, generando la reducción del 
volumen de recursos aplicados en las políticas 
agrícolas, la liquidación de la política de forma-
ción de reservas de estabilización y la caída de 
las tarifas de importación de productos alimen-
ticios; ii) la adopción del Plan Real en 1994, el 
cual provocó una caída de la renta real del sec-
tor agrícola de cerca de 20% a 30% en el primer 
periodo a partir de 1995; y iii) la valorización 
de la tasa de cambio, asociada al gran volumen 
de recursos disponibles en el sistema financiero 

Manifestación de organizaciones de agricultura familiar en Brasil 
(Foto de Confederação Nacional dos Trabalhadores na Agricultura – CONTAG)
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internacional y las elevadas tasas de intereses do-
mésticas, las cuales favorecieron el aumento de 
las importaciones de productos agrícolas y la dis-
minución de las exportaciones (Delgado, 2010). 
El sindicalismo de los trabajadores rurales se sin-
tió amenazado por el Mercosur y también por las 
medidas macroeconómicas, por lo que asumió 
una posición contra la integración regional y rei-
vindicó políticas que contrarrestaran la tendencia 
de marginalización de la pequeña producción.

Simultáneamente con estos eventos de mayor 
expresión nacional, ocurrieron movilizaciones 
regionales organizadas por la CUT. En el estado 
de Pará, en 1991, la Federación de Trabajadores 
de la Agricultura de Pará (FETAGRI) y otras or-
ganizaciones y movimientos rurales realizaron el 
“I Grito del Campo”, una manifestación contra 
la violencia en el campo y por la democratización 
y desburocratización del Fondo Constitucional 
de Financiamiento del Norte (FNO)45, el cual 
tendría mayor relevancia en momentos poste-
riores. Mientras tanto, en la región sur de Brasil 
ocurrían las “Jornadas de Lucha”, movilizacio-
nes también organizadas por los rurales de la 
CUT y que buscaban atender las reivindicacio-
nes de los pequeños productores que enfrenta-
ban limitaciones relacionadas con el contexto 
político, social y económico mencionado ante-
riormente. A partir de estas iniciativas regionali-
zadas, surgió la propuesta del DNTR/CUT para 
unificarlas y realizar una única movilización na-
cional en conjunto con otros movimientos socia-
les rurales. Esta se denominó “Gritos de la Tierra 
Brasil” y culminó con la creación del PRONAF 
en 1995, bajo la responsabilidad inicialmente 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Abastecimiento (MAPA).

Al mismo tiempo que ocurrían estas moviliza-
ciones, sucedió un cambio paradigmático en los 
estudios rurales brasileños, los cuales pasaron 

a resaltar la importancia económica de la agri-
cultura familiar en los países desarrollados y 
su capacidad de adaptación a contextos socia-
les y económicos distintos. Cuatro estudios 
emblemáticos dieron “impulso decisivo” a la 
noción de agricultura familiar: Veiga (1991), 
Abramovay (1992), Lamarche (1993) y FAO e 
INCRA (1994). Diferente a un “final trágico” 
o de subordinación a las condiciones capitalis-
tas de producción, estos estudios resaltaron las 
diferentes estrategias de reproducción social de 
la categoría social, su capacidad de resistencia 
e innovación; recomendaron revisiones en la 
política agrícola e indicaron la construcción de 
políticas específicas para la agricultura familiar.

Las ideas y los intereses del gobierno de Fernando 
Henrique Cardoso (1995-2002) también contri-
buyeron para la creación del PRONAF. Por lo 
menos tres factores parecen haber confluido para 
que los gestores públicos propusieran la construc-
ción del PRONAF durante este gobierno (Grisa, 
2012). Uno de ellos guarda relación con el hecho 
de que algunos sindicalistas rurales eran asociados 
y activos en la dirección nacional del Partido de 
la Social Democracia Brasileña (PSDB), partido 
hegemónico en aquel gobierno. La circulación de 
determinados actores sociales en el movimiento 
sindical y en ese partido contribuyó para que cier-
tas definiciones y reivindicaciones relacionadas 
con la agricultura familiar fueran institucionaliza-
das en una política pública. Otro factor que tam-
bién contribuyó se relaciona con los intereses del 
gobierno Cardoso en mantener cierta influencia 
sobre el sindicalismo rural, considerando su repre-
sentatividad en términos de apoyo político y elec-
toral y en el control del orden social en el campo. 
Es importante destacar que se vivía un contexto de 
intensas movilizaciones originadas por los Gritos 
de la Tierra Brasil; además, las luchas del MST es-
taban en un momento de ascensión. En este sen-
tido, la creación del PRONAF fue una especie de 

45 Los Fondos Constitucionales de Financiamiento del Norte (FNO), Nordeste (FNE) y Centro-Oeste (FCO) fueron creados por la Constitución Federal 
para contribuir al desarrollo socioeconómico de las regiones, dando un tratamiento preferencial a las actividades de pequeños y mini-productores 
rurales y pequeñas microempresas.
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“canje político” entre el sindicalismo rural y el go-
bierno, así como una estrategia del gobierno para 
atenuar las movilizaciones del MST. Finalmente, 
algunos estudios e investigaciones influenciaron la 
decisión política de construir un programa para la 
agricultura familiar. Estos estudios destacaron su 
importancia económica, así como la necesidad de 
la intervención del Estado en las “fallas de mer-
cado”, en la reducción de la pobreza rural y en la 
promoción del acceso de los agricultores familia-
res a los mercados. La propuesta de una política 
para la agricultura familiar se alineaba, en aquel 
momento, con los principios del neoliberalismo, 
apoyada por los principales gestores públicos.

A partir de la convergencia de estos elementos, 
el PRONAF fue creado como una política de 
crédito rural, de financiamiento a infraestruc-
turas y servicios básicos municipales (PRONAF 
Infraestructura) y de capacitación y profesio-
nalización de los agricultores familiares. Como 
resultado de negociaciones entre gestores, de 
los diferentes puntos de vista del sindicalismo 
de los trabajadores rurales y de las presiones e 
intereses del sindicalismo patronal (Grisa, 2012; 
Picolotto, 2011; Santos, 2011), el PRONAF 
se destinó a los productores que explotaran la 
tierra en condición de propietarios, poseedores, 
ocupantes, arrendatarios o socios; que además 
contaran con hasta dos empleados permanentes, 
aunque también permite el trabajo estacional; 
que no tuvieran un área superior a cuatro mó-
dulos fiscales; que como mínimo el 80% de la 
renta bruta anual se originara de las actividades 
agropecuarias o de extracción y, finalmente, que 
vivieran en la propiedad o en un aglomerado ur-
bano o rural próximo. La oficialización de estos 
criterios se realizó por medio de la Declaración 
de Aptitud para el PRONAF (DAP), un docu-
mento que identifica al agricultor familiar apto 
para el acceso a las políticas diferenciadas46. 
Después de la institucionalización del PRONAF, 

se realizaron varios cambios dirigidos a adecuar 
el programa a las especificidades y diversidad de 
la agricultura familiar.

La construcción del PRONAF como la primera 
política nacional para la agricultura familiar marcó 
el reconocimiento político e institucional del 
Estado brasileño a esa categoría social y a la ne-
cesidad de crear políticas adecuadas para sus par-
ticularidades. Como afirmaron Schneider, Cazella 
y Mattei (2004, p. 23), “el programa nació con la 
finalidad de proporcionar crédito agrícola y apoyo 
institucional a los pequeños productores rurales 
que estaban siendo aislados de las políticas pú-
blicas que existían hasta ese momento y que en-
contraban serias dificultades de mantenerse en el 
campo”. Además, como resalta Bonnal (2013a), 
el Estado reconoció la doble característica de la 
agricultura nacional, compuesta, por un lado, por 
la agricultura familiar y, por otro, por la agricul-
tura patronal o empresarial (agronegocio). La 
construcción del PRONAF puede ser considerada 
como un “momento crítico”, tomando como re-
ferencia el significado que Mahoney (2001) le da a 
una situación en que, entre varias opciones dispo-
nibles, se selecciona una opción particular, a partir 
de la cual ocurren la producción y reproducción de 
instituciones que refuerzan la trayectoria iniciada. 
A partir de la creación del PRONAF se abrieron 
posibilidades para la construcción de políticas para 
los agricultores en que ambos (agricultura familiar 
y políticas diferenciadas) ganaron mayor reconoci-
miento y legitimidad política e institucional.

2. Trayectoria institucional y políticas 
públicas para la agricultura familiar 
después de la creación del PRONAF

En 1999 fueron creados el Ministerio de 
Desarrollo Agrario (MDA) y la Secretaría 
de Agricultura Familiar, que asumieron la 

46 La DAP es un recurso usado por los agricultores familiares que los diferencia de otras categorías sociales, les garantiza exclusividad y tratamiento 
diferenciado con relación a las políticas públicas y es otorgada por organizaciones locales designadas para este fin (sindicatos rurales, organizaciones 
de extensión rural, INCRA, Fundación Nacional del Indio – FUNAI).
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responsabilidad del PRONAF. La creación 
del MDA consolidó una división en la estruc-
tura político-administrativa brasileña que ve-
nía siendo delineada: en 1982 fue creado el 
Ministerio Extraordinario para Asuntos de la 
Tierra47 (MEAF), separando atribuciones que 
estaban bajo la responsabilidad del Ministerio 
de Agricultura. En 1985, durante la vigen-
cia del I Plan Nacional de Reforma Agraria, 
el MEAF fue reestructurado con la creación 
del Ministerio de la Reforma y del Desarrollo 
Agrario (MIRAD). En 1989 la discusión de 
la reforma agraria tenía poca dinámica, por lo 
que fue eliminado el MIRAD y sus responsa-
bilidades fueron reincorporadas al Ministerio 
de Agricultura, denominado Ministerio de 
Agricultura y Reforma Agraria. Finalmente, en 
1996, como respuesta a los conflictos agrarios, 
fue restablecido el Ministerio Extraordinario 
de Política de Tierras, el cual fue reestructu-
rado en 1999 y pasó a denominarse MDA. 
Actualmente, Brasil cuenta con dos ministerios 
orientados a la agricultura y el medio rural, el 
MDA y el MAPA48. Esos dos ministerios ex-
presan el carácter doble y desigual de la agri-
cultura nacional, ya que el primero cuenta con 
aproximadamente la mitad del presupuesto del 
segundo49.

En 2002 fue creada otra política pública espe-
cífica para los agricultores familiares, pero que 
apenas atendía el Nordeste del país, el norte 
del estado de Minas Gerais, el Vale do Mucuri, 
el Vale do Jequitinhonha y el norte del estado 
de Espírito Santo. Esta política es el Programa 
Garantía Safra50, que está vinculado al MDA y 
garantiza el ingreso de los agricultores que sufren 

pérdidas de la cosecha debido a sequías o exceso 
de lluvias. En este programa participan los agri-
cultores con ingreso familiar mensual inferior a 
1,5 salarios mínimos, área inferior a cuatro mó-
dulos fiscales y área total plantada inferior a diez 
hectáreas. Son beneficiados por el seguro los 
agricultores localizados en los municipios donde 
se identifiquen pérdidas de, como mínimo, el 
50% de la producción de algodón, arroz, fríjol, 
yuca, maíz u otras actividades agrícolas que se 
cultivan en el semiárido brasileño. Actualmente, 
el Garantia Safra es un importante programa 
para estas regiones, que cuenta con más de 1000 
municipios participantes y que atendió a más de 
750 000 agricultores en la cosecha 2011-2012 
(MDA, s.f.b).

En el año 2002 también hubo un cambio en 
el escenario político brasileño con repercu-
siones para la agricultura familiar: fue elegido 
Luis Inácio Lula da Silva para Presidente de la 
República, quien garantizó una serie de oportu-
nidades para que demandas de los movimientos 
sociales de la agricultura familiar fueran institu-
cionalizadas en instrumentos y políticas públicas. 
La elección de Lula posibilitó la participación de 
nuevos actores (policy makers y sociedad civil) en 
la gestión pública y, por consiguiente, de nue-
vas ideas e intereses en la construcción de polí-
ticas públicas, organizando y adaptando nuevas 
instituciones para promover el desarrollo rural 
y la agricultura familiar. Entre estos nuevos ac-
tores vale la pena citar aquellos que actúan en 
los temas de seguridad alimentaria y nutricio-
nal y de agroecología, que fueron vitales, por 
ejemplo, para el restablecimiento del Consejo 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

47 Nombre original en portugués: Ministerio Extraordinario para Assuntos Fundiários.
48 El MAPA reivindica ser el Ministerio de la Agricultura de gran porte económico, dedicado al agronegocio y a la exportación, mientras que el MDA se 

enfoca en la agricultura familiar y en la reforma agraria. No obstante, la agricultura familiar atraviesa la actuación de los dos ministerios (Schneider 
y Cassol, 2013; Bianchini, 2012). Por ejemplo, la Compañía Nacional de Abastecimiento (CONAB), que ejecuta los programas de adquisición de 
alimentos y acumulación de reservas con productos de la agricultura familiar, y la Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria (EMBRAPA), 
que produce tecnologías e innovaciones también utilizadas por la agricultura familiar, son organismos vinculados al MAPA.

49 En 1999 también fue creado el Consejo Nacional de Desarrollo Rural Sostenible (CONDRAF), que reúne a representantes gubernamentales y de la 
sociedad civil y está definido como una institución que hace parte de la estructura del MDA. El CONDRAF es un espacio relevante de construcción y 
evaluación de las políticas para la agricultura familiar.

50 Cosecha.
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(CONSEA)51, la construcción del Programa de 
Adquisición de Alimentos (PAA) y cambios en 
el Programa de Alimentación Escolar (PNAE) 
(Grisa y Flexor, 2012).

Desde que inició el gobierno de Lula da Silva, 
fue lanzado el programa Fome Zero, creó nueva-
mente el CONSEA como órgano de consulta y 
asesoría para el Presidente de la República y esta-
bleció el Ministerio Extraordinario de Seguridad 
Alimentaria y Combate contra el Hambre 
(MESA), actualmente denominado Ministerio 
de Desarrollo Social y Combate contra el 
Hambre (MDS). Este también se convirtió en 
un importante espacio para la construcción y la 
ejecución de políticas para la agricultura familiar.

Cuando el CONSEA fue restablecido, se comen-
zaron a discutir las directrices para las acciones 
en las áreas de alimentación, nutrición y agri-
cultura familiar. Uno de los primeros trabajos 
del CONSEA fue el documento “Directrices de 
Seguridad Alimentaria y de Desarrollo Agrario 
para el Plano Safra – 2003/2004” (Subsidios 
Técnicos del CONSEA), en el cual se plantearon 
directrices al Plano Safra Agrícola y Pecuario 
para el año agrícola siguiente, así como el lugar 
de la agricultura familiar en dicho plan, teniendo 
en cuenta las propuestas del Programa Fome Zero 
(CONSEA, 2003). Este documento contribuyó 
a la constitución del PAA en 2003, resaltando la 
necesidad de articular el apoyo al consumo y a 
la agricultura familiar (Delgado, 2013; Delgado 
et al. 2005; Schmitt, 2005).

El PAA articula elementos de la política agrícola 
y componentes de la política de seguridad ali-
mentaria y nutricional, además es definido como 

una acción que estructura el Programa Fome 
Zero (Delgado et al. 2005; Schmitt, 2005). Es 
un programa que articula dos demandas histó-
ricas importantes para un conjunto de actores: 
la comercialización de los productos de la agri-
cultura familiar, demandada por el sindicalismo 
de los trabajadores rurales desde la década de 
1970, y la promoción de la seguridad alimen-
taria y nutricional, reivindicada desde la década 
de 1990 por determinados políticos, organi-
zaciones no gubernamentales (ONG) y otros 
sectores de la sociedad civil. El poder público 
compra los alimentos de los agricultores familia-
res y los distribuye a las personas en situación de 
vulnerabilidad social, los dona a las redes públi-
cas de alimentación y nutrición, a instituciones 
de asistencia social, a escuelas o a la formación 
de reservas públicas, entre otras finalidades. El 
PAA es ejecutado con recursos del MDS y del 
MDA y es operado por la Compañía Nacional 
de Abastecimiento (CONAB), gobiernos esta-
duales y municipales.

El Programa Un Millón de Cisternas (P1MC) 
también fue creado en este periodo (2003) como 
iniciativa del Programa Fome Zero, a partir de la 
experiencia y aprendizaje de las organizaciones 
de la sociedad civil que desde los años noventa 
venían construyendo iniciativas de convivencia 
con el semiárido. El programa tiene como pro-
pósito ofrecer agua potable, para beber y coci-
nar, por medio de la construcción de cisternas, 
y es ejecutado con recursos del MDS y en socie-
dad con la Articulación del Semiárido Brasileño 
(ASA). Está destinado a las familias rurales de la 
región semiárida con un ingreso de hasta me-
dio salario mínimo per cápita, que estén dentro 
del Cadastro Único52 del Gobierno Federal, que 

51 El CONSEA fue establecido inicialmente en 1993 reuniendo representantes de la sociedad civil y actores gubernamentales en un contexto de intenso 
debate en Brasil sobre el hambre y la seguridad alimentaria y nutricional. No obstante, el CONSEA fue eliminado con el inicio del gobierno Cardoso 
en 1995, dejando su lugar al Programa Comunidad Solidaria y su Consejo de la Comunidad Solidaria. Para Maluf (2007), las discusiones y las 
acciones en torno a los temas y del hambre y de la seguridad alimentaria y nutricional se diluyeron y enfriaron en ese periodo, debido a que fue 
priorizada la estabilización económica. 

52 El Cadastro Único (Registro Único) para Programas Sociales del Gobierno Federal es un instrumento que identifica y caracteriza las familias de bajo 
ingreso; es decir, aquellas que tienen un ingreso mensual hasta de medio salario mínimo per cápita o aquellas que tienen ingreso mensual familiar 
de hasta tres salarios mínimos.
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posean número de identificación social (NIS) y 
no tengan acceso al sistema público de abasteci-
miento de agua. A partir de 2007, el programa 
fue expandido con la idea de ofrecer también 
agua para la producción agropecuaria (acción 
denominada “Segunda Agua”), por medio de la 
implementación de tecnologías sociales de cap-
tación y almacenamiento de agua lluvia. En la 
actualidad estas iniciativas integran el Programa 
Agua para Todos, conjuntamente con las cister-
nas en las escuelas (captación y almacenamiento 
de agua lluvia para el consumo humano y huer-
tas), que busca universalizar el acceso y el uso del 
agua para las poblaciones rurales que no cuentan 
con el servicio en el semiárido53.

El gobierno brasileño inició también en 2003 
el lanzamiento del “Plán Safra de la Agricultura 
Familiar” por el MDA, tomando como referen-
cia el documento elaborado por el CONSEA 
(CONSEA, 2003), paralelamente con el Plan 
Agrícola y Pecuario elaborado por el MAPA. 
Reforzando la dualidad de la agricultura brasi-
leña, desde 2003 todos los años los agriculto-
res están frente al lanzamiento, casi en paralelo, 
de los dos planes (Plan Safra de la Agricultura 
Familiar y Plan Agrícola y Pecuario), que expre-
san la planeación gubernamental, los dispositivos 
legales de las políticas agrícolas y agrarias y mues-
tran a los agricultores y a los mercados la pro-
ducción del siguiente año agrícola (Bianchini, 
2012). El Plan Safra de la Agricultura Familiar 
anuncia las innovaciones, las condiciones y los 
recursos para las políticas de la agricultura fami-
liar en el próximo año agrícola y se construye 
mediante el diálogo con los principales movi-
mientos sociales y organizaciones.

También en 2003, el Gobierno Federal adoptó 
el enfoque de desarrollo territorial en algunas 
acciones públicas, con el propósito de promo-
ver el protagonismo de los actores sociales en la 

construcción y la gobernanza de los procesos de 
desarrollo, así como potencializar las articulacio-
nes y los resultados de las políticas públicas. Esta 
iniciativa resultó principalmente de la confluencia 
de tres procesos. Uno de ellos estaba relacionado 
con la iniciativa y la experiencia de las ONG, 
movimientos sociales, sindicatos rurales y otras 
organizaciones de la sociedad civil, que promo-
vieron proyectos de desarrollo y articulaciones 
intermunicipales e intersectoriales para valorizar 
las potencialidades regionales de la agricultura 
familiar. En este periodo también fue relevante 
el debate académico sobre desarrollo territorial, 
que cuestiona la dicotomía rural-urbano y las ta-
sas de urbanización del país y que argumenta la 
necesidad de pensar el desarrollo desde una pers-
pectiva territorial, incorporando la valorización 
de la dimensión espacial de la economía y de los 
recursos locales territoriales (Abramovay, 1998; 
Veiga, 2002; Veiga et al., 2001). Paralelo a es-
tos procesos, un conjunto de estudios y evalua-
ciones liderado por académicos y movimientos 
sociales y sindicatos rurales de la agricultura fa-
miliar, comenzó a identificar críticas y limitacio-
nes al PRONAF-Infraestructura, creado en 1996 
como una de las líneas de acción del PRONAF. 
Con los cambios políticos y la participación de 
los nuevos gestores públicos en el ámbito federal 
y a partir de la elección del presidente Lula, es-
tos tres procesos se encontraron y posibilitaron 
la apertura para la institucionalización de la idea 
de desarrollo territorial (Grisa y Flexor, 2012).

Una de las políticas públicas pioneras en este 
sentido es el Programa Nacional de Desarrollo 
Sostenible de Territorios Rurales (PRONAT), 
también conocido como Programa Territorios 
Rurales de Identidad, cuya institucionalización 
ocurrió en 2005, bajo la responsabilidad de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial (SDT/
MDA). Apoyados en un conjunto de institucio-
nalidades, los actores locales son estimulados a 

53 Estas iniciativas conforman el Plan Brasil sin Miseria, lanzado en el primer año del mandato de la presidenta Dilma Roussef (2011), con la finalidad 
de superar la situación de extrema pobreza de la población en todo el territorio nacional.



 89 88

construir, seleccionar, desarrollar y realizar el 
control social de los proyectos colectivos que 
atiendan las demandas productivas, económicas, 
culturales, ambientales y sociales de los terri-
torios. A partir de esta experiencia, en 2008 el 
Gobierno Federal lanzó el Programa Territorios 
de la Ciudadanía (PTC) como un dispositivo de 
articulación a nivel territorial de programas pú-
blicos, con el objetivo de concentrar la acción 
pública e incrementar el desarrollo en zonas de 
bajo desempeño económico y social. Ambos, 
el PRONAT y el PTC, no son específicamente 
programas para la agricultura familiar, pero en 
la delimitación e identificación de los territorios 
fueron priorizados aquellos contextos marcados 
por la presencia y la concentración de ese tipo de 
agricultura. Además, los agricultores familiares 
y sus organizaciones son los principales actores 
que ocupan los consejos territoriales y ejecutan 
los proyectos en los territorios (Leite, 2013; 
Tecchio, 2012).

Ampliando el panorama de las políticas que 
inciden sobre el rural, se identifica la creación 
del Programa Nacional de Habitación Rural 
(PNHR) en 2003, como producto de las rei-
vindicaciones de movimientos sindicales de la 
agricultura familiar y del aprendizaje en otras ex-
periencias, como es el caso del Programa Estadual 
de Habitación Rural en el estado de Rio Grande 
do Sul. Actualmente el PNHR está bajo la res-
ponsabilidad del Ministerio de las Ciudades y es 
ejecutado por la Caixa Econômica Federal con 
recursos del Presupuesto General de la União54. 
El programa garantiza subsidios financieros para 
la adquisición de materiales para la construcción 
o conclusión/reforma/ampliación de viviendas 
en áreas rurales para agricultores familiares y tra-
bajadores rurales que cumplan los criterios esta-
blecidos por el PRONAF y dispongan del DAP. 

Los beneficiarios son organizados en diferentes 
grupos (Grupo I, II o III), de acuerdo con la 
renta bruta familiar anual, beneficiándose de 
condiciones específicas en cada uno de ellos.

Como complemento a las acciones del Programa 
Garantía Safra y en respuesta a los reclamos 
de las organizaciones de la agricultura fami-
liar por la creación de un seguro agrícola que 
atienda sus particularidades, en 2004 y 2006 el 
Gobierno Federal creó dos mecanismos nacio-
nales para proteger la producción familiar contra 
adversidades climáticas, enfermedades y plagas 
sin método difundido de prevención y control 
y contra la desvalorización de los precios de los 
productos financiados. Estos mecanismos es-
tán enlazados directamente al PRONAF, están 
bajo la responsabilidad del MDA y son conoci-
dos como el Seguro de la Agricultura Familiar 
(SEAF, también denominado Programa de 
Garantía de la Actividad Agropecuaria Mais 
(PROAGRO Mais) y el Programa de Garantía 
de Precios de la Agricultura Familiar (PGPAF). 
El SEAF garantiza el 100% del valor financiado 
por el PRONAF Costeo, más 6% del ingreso pre-
visto cuando ocurran pérdidas mayores al 30% 
causadas por sequías, granizo, lluvia excesiva y 
vendavales, entre otros. Al mismo tiempo, el 
PGPAF garantiza a las unidades familiares que 
ingresen al PRONAF, en el caso de una caída de 
precios del producto financiado, un descuento 
en el pago del financiamiento equivalente a la di-
ferencia entre el precio de mercado y el precio de 
garantía del producto. Actualmente el PGPAF 
contempla 46 productos, incluyendo nueve pro-
ductos de la socio-diversidad55.

En el año 2004, en medio de las preocupacio-
nes con la producción de energías renovables, el 
Gobierno Federal lanzó el Programa Nacional 

54 El artículo 18 de la Constitución Federal de 1988 define que la organización político-administrativa de Brasil comprende la União, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios; cada uno de estos entes puede establecer leyes propias, aunque están subordinadas a la Constitución.

55 Complementando las acciones de comercialización, es importante resaltar la creación de la Política de Garantía de Precios Mínimos (PGPM) para 
los Productos de la Socio-biodiversidad (PGPM Bio) en 2008, la que garantiza la atención específica a los extractivistas en el interior de la PGPM, 
instituida desde 1945. De esta manera, por medio de la Ley n.° 11.775 de 2008 se estableció la modalidad de subvención directa, que asegura al 
extractivista el recibo de un bono en caso de efectuar la venta de su producto por un precio inferior al fijado por el Gobierno Federal.
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de Producción y Uso de Biodiésel (PNPB), 
con el propósito de producir ese biocombus-
tible a partir de diferentes fuentes oleaginosas. 
Este programa no es una política específica 
para la agricultura familiar, pero ofrece un tra-
tamiento específico a esta categoría social por 
medio del sello “combustible social”. Este es 
concedido por el MDA al productor de bio-
diesel que adquiera materia prima y asegure 
asistencia técnica a los agricultores familiares, 
beneficiándose, en contrapartida, de incentivos 
comerciales y fiscales y de financiamientos di-
ferenciados. No obstante, la agricultura fami-
liar viene enfrentando ciertas dificultades para 
la participación en este programa, relacionadas 
con el crecimiento de la participación de la 
producción de soja, la baja productividad de 
ciertos cultivos (como mamona, Ricinus com-
munis L.) y la dificultad para la organización 
logística (Kato, 2012; Flexor, 2011).

Como resultado de la expansión de las políticas 
y del propio reconocimiento de la agricultura 
familiar, en el año 2006 el Gobierno Federal 
emitió la Ley n.° 11.236 (Ley de la Agricultura 
Familiar), que define las directrices para la for-
mulación de la Política Nacional de la Agricultura 
y Emprendimientos Familiares Rurales. Esta ley 
consolida el camino iniciado con el PRONAF 
(Mahoney, 2001), al institucionalizar la defini-
ción de “agricultor familiar” como aquel que 
practica actividades en el medio rural y posee un 
área menor o igual a cuatro módulos fiscales, que 
utiliza predominantemente mano de obra fami-
liar, que tiene un porcentaje mínimo de ingreso 
familiar originado de actividades económicas 
de su propiedad y que administra la propiedad 
con su familia. La ley también establece que son 
beneficiarios de ella los silvicultores, los acuicul-
tores, los extractivistas, los pescadores artesa-
nales, los pueblos indígenas, los integrantes de 
comunidades remanentes de quilombos rurales 
y demás pueblos y comunidades tradicionales, y 
declara que la Política Nacional de la Agricultura 
y Emprendimientos Rurales debe contemplar 
acciones en las áreas de crédito, infraestructura 
y servicios, asistencia técnica y extensión rural, 

investigación, comercialización, seguro habita-
cional, cooperativismo y asociación, educación, 
negocios y servicios no agrícolas, agroindustria-
lización, legislación sanitaria y seguridad social, 
comercial y tributaria. Además de su importan-
cia como marco normativo para las acciones gu-
bernamentales, la Ley posibilitó una definición 
estadística de la agricultura familiar, subsidiando 
los análisis del Instituto Brasileño de Geografía 
y Estadística (IBGE) (Schneider y Cassol, 2013; 
Bonnal, 2013a). De la misma manera, con el 
Censo Agropecuario de 2009, la organización 
que divulga sus resultados pudo presentar datos 
que resaltan la importancia y diferenciación re-
gional de la agricultura familiar.

En 2009 también hubo un cambio importante 
para la agricultura familiar: fue emitida la Ley n.° 
11.947 que alteró el PNAE y determinó que, 
como mínimo, el 30% de los recursos totales 
asignados por el Fondo Nacional de Desarrollo 
de la Educación debían ser utilizados en la adqui-
sición de géneros alimenticios provenientes de la 
agricultura familiar, dando prioridad a los asen-
tamientos de la reforma agraria, las comunida-
des indígenas y quilombolas. Con el aprendizaje 
adquirido con el PAA, con las movilizaciones y 
demandas de actores vinculados a la agricultura 
familiar y a la seguridad alimentaria y nutricional 
(principalmente el CONSEA y el Foro Brasileño 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria), el Estado 
estableció un “vínculo institucional entre la ali-
mentación ofrecida en las escuelas públicas y la 
agricultura familiar local o regional, que valorice 
la diversidad de hábitos alimenticios” (Maluf, 
2009, p. 1). Es un cambio con repercusiones ex-
presivas para la categoría social de agricultor fa-
miliar, tanto en lo relacionado a la garantía de un 
nuevo mercado institucional y al ambiente del 
mismo —el Plan Safra de la Agricultura Familiar 
2013-2014 proyecta la aplicación de R$1,1 bi-
llones en la adquisición de alimentos de la agri-
cultura familiar para atender la alimentación 
escolar—, como en el reconocimiento y la resig-
nificación de esa categoría social, la redefinición 
de modelos de producción y consumo y sinergias 
para el desarrollo local.
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En los últimos años, la Asistencia Técnica y 
Extensión Rural (ATER) también pasó por 
cambios importantes, como la transferencia del 
Departamento de Asistencia Técnica y Extensión 
Rural (DATER) del MAPA al MDA en 2003, y 
la creación de la Política Nacional de Asistencia 
Técnica y Extensión Rural (PNATER) en 2004, 
cuyo principal instrumento es el Programa 
Nacional de Asistencia Técnica y Extensión 
Rural (PRONATER). En ese mismo año fue 
creado el Programa de Asistencia Técnica, Social 
y Ambiental para la Reforma Agraria (ATES), 
dirigido a los asentamientos de la reforma agra-
ria. En 2010 fue promulgada la Ley General de 
ATER, que definió los principios, los objetivos 
y los beneficiarios, reglamentó la acreditación y 
la forma de contratación de las entidades ejecu-
toras de ATER, así como el acompañamiento, 
el control, la fiscalización y la evaluación de los 
resultados de la ejecución del PRONATER. 
Posteriormente, en 2013, fue anunciado el 
proyecto de ley que creó la Agencia Nacional 
de Asistencia Técnica y Extensión Rural 
(ANATER). Entre las principales novedades de 
la nueva política de la ATER se destacan: i) de-
fine que los agricultores familiares, asentados 
de la reforma agraria, extractivistas, indígenas, 
quilombolas, pescadores artesanales y otros be-
neficiarios de los programas del MDA serán un 
público exclusivo de la ATER; ii) define una ma-
triz tecnológica basada en la agroecología, con la 
intención de alcanzar la seguridad alimentaria y 
nutricional y el uso sostenible de los recursos na-
turales; iii) trae la opción de una metodología de 
trabajo “participativa”, que “valore los espacios 
de construcción de la ciudadanía” mediante la 
adopción de métodos como el Diagnóstico Rural 
Participativo; iv) define un nuevo papel para la 
acción del extensionista, como “mediador de sa-
beres y conocimientos” y “agente impulsor del 
desarrollo de las comunidades rurales”; v) pro-
mueve la participación de ONG en la ejecución 
del Programa y, vi) promueve la realización de 
convocatorias públicas de ATER, así como la 
atención diferenciada a las cadenas productivas, 
sectores específicos o territorios (Presidência da 
República, 2010; MDA, 2004).

En 2011, las familias extremamente pobres de 
la agricultura familiar (ingreso de hasta R$70,00 
per cápita mensual) también fueron incluidas 
en el Plan Brasil sin Miseria (PBSM), probable-
mente una de las iniciativas que marcará el go-
bierno de Dilma Rousself. Este plan propone 
la inclusión socioproductiva de estas familias al 
articular las acciones del MDS y del MDA; ade-
más, propone la asistencia técnica diferenciada 
para este público, un crédito de fomento a fondo 
perdido (R$2.400,00/familia) para la adquisi-
ción de insumos y equipos, así como la donación 
de semillas y tecnologías de la EMBRAPA para 
iniciar los procesos productivos. La expectativa 
es promover la producción agrícola y articularla 
con los mercados institucionales. Es importante 
resaltar que el acceso a estas acciones por las fa-
milias en extrema pobreza se realiza a través de la 
Declaración de Aptitud para el PRONAF (DAP), 
lo que implica, posiblemente, la existencia de un 
número expresivo de familias rurales que, por no 
estar inscritas en el DAP, son “invisibles” o in-
accesibles a los beneficios citados (Maluf, 2013; 
Bonnal, 2013b).

El Programa de Conservación Ambiental, co-
múnmente conocido como Programa Bolsa 
Verde, también hace parte del PBSM y está bajo 
la responsabilidad del Ministerio del Medio 
Ambiente (MMA). Este programa apoya eco-
nómicamente con R$300 trimestrales, durante 
un plazo de dos años, a las familias rurales en 
situación de extrema pobreza inscritas en el 
Cadastro Único, que desarrollen actividades de 
conservación ambiental en áreas establecidas por 
el Programa. En junio de 2013 el Programa be-
neficiaba a 30 000 familias, pero las expectativas 
gubernamentales eran de expandirlo a 73 000 
familias al finalizar el 2014 (Palos et al., s.f.).

Este análisis histórico de los instrumentos y de 
las políticas públicas evidencia el amplio marco 
institucional construido en Brasil para la pro-
moción de la agricultura familiar, impulsado con 
la creación del PRONAF. A partir de la confor-
mación de este “momento crítico” (Mahoney, 
2001), efectos de feedback institucionales 
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reforzaron el PRONAF, así como la necesidad 
de ampliar políticas diferenciadas, e igualmente 
fortalecieron institucionalmente la categoría de 
agricultura familiar. No obstante, es claro que 
un conjunto mayor de políticas públicas incide 
sobre el medio rural y las unidades familiares de 
producción, aunque las políticas e instrumentos 
citados en esta sección fueron construidos de 
modo diferenciado, buscando contemplar las es-
pecificidades de esta categoría social. Ese marco 
de políticas públicas resultó del encuentro entre 
un conjunto de acciones internas y externas a la 
política sectorial que se presentan desde la dé-
cada de 1980, como son las siguientes: i) la re-
democratización del país después de la dictadura 
y la participación de la sociedad civil vinculada 
a varios sectores y temas en la construcción de 
las políticas públicas; ii) la reconfiguración de 
los actores sociales y políticos del mundo rural, 
especialmente el sindicalismo de los trabajado-
res rurales y la multiplicación de organizaciones 
económicas, asociativas y de representación de 
intereses del sector, gran parte de ellas promo-
viendo la construcción o modificación de las po-
líticas públicas; iii) el surgimiento de la noción de 
agricultura familiar en el medio académico y su 
adopción por parte de los movimientos sociales y 
gestores públicos; y iv) la presencia de gobiernos 
nacionales con tendencia hacia la izquierda del 
espectro político y más próximos a las deman-
das de la agricultura familiar, a pesar de que esos 
gobiernos también reproducen prácticas ma-
croeconómicas de sus antecesores, reforzando y 
privilegiando el sector del agronegocio (Grisa, 
2012; Santos, 2011; Mielitz, 2011; Delgado, 
2010).

Apoyados en Schneider et al. 2010), podemos 
caracterizar a este rescate histórico dentro de tres 
generaciones de políticas públicas para la agri-
cultura familiar, cuyas áreas de intervención son 
distintas, aunque, algunas veces, sobrepuestas y 
tenues. La primera generación se enfocó en lo 
agrario y en lo agrícola, y en ella destacan las 
acciones de construcción y cualificación de los 
asentamientos de la reforma agraria y la creación 
del PRONAF, el SEAF, el PGPAF y la ATER. La 

segunda generación de políticas se enfocó más en 
las cuestiones sociales y en el combate contra la 
pobreza rural, donde se pueden citar las acciones 
del proyecto Fome Zero, el P1MC, las políticas te-
rritoriales, el PNHR y el PBSM con sus acciones 
de inclusión productiva para el medio rural. La 
tercera generación se enfoca en la construcción 
de mercados relacionados con la seguridad ali-
mentaria y nutricional y el desarrollo sostenible, 
expresada en programas como la PGPM Bio, el 
PNPB, el PNAE y el PAA, así como en los cam-
bios recientes en este último programa con la 
creación de nuevas modalidades de adquisición 
de alimentos. Los autores consideran que la idea 
de tres generaciones de políticas tiene un sentido 
apenas descriptivo y heurístico, ya que las políti-
cas agrarias y agrícolas, por ejemplo los créditos 
para la agricultura familiar, se iniciaron desde co-
mienzos de la década de 1990 y continúan hasta 
la actualidad. Vale la pena destacar que estas tres 
generaciones de políticas públicas conviven en 
arenas públicas, aunque cada una de ellas puede 
ser enfatizada, dependiendo de las disputas y de 
los juegos políticos, tales como elecciones, ne-
gociaciones en la gestión pública, la coyuntura 
política, la presión de los movimientos sociales y 
sindicales de la agricultura familiar y la influencia 
de la “coalición de intereses” del agronegocio.

D. Implicaciones de las políticas 
públicas para la agricultura familiar 
en Brasil

El reconocimiento político e institucional de 
la agricultura familiar a través de las políticas 
públicas también fue acompañado por la am-
pliación de los recursos financieros nacionales. 
Como ejemplo se citan los recursos asignados 
al PRONAF, que pasaron de aproximadamente 
R$650 millones en 1996 a casi R$16 billones en 
2012 (BACEN, 2012); igualmente, y los recur-
sos asignados a ATER, que pasaron de R$46 mi-
llones en 2003 a R$626 millones en 2010 
(MDA, 2010), mientras que en el PAA el salto 
fue de cerca de R$165 millones en 2003 a casi 
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R$840 millones en 2012 (SAGI, Data, 2012). 
En conjunto, el último Plan Safra (2013-2014) 
de la Agricultura Familiar asignó R$39 billo-
nes, mientras que el primer Plan, realizado en 
2003, había puesto a disposición R$4,5 billones 
en crédito rural56. El total de recursos asignados 
es un importante elemento de análisis, pero lo 
que vale la pena destacar son algunos resultados 
de las políticas diferenciadas de desarrollo rural 
y de programas que inciden sobre la categoría y 
su diversidad interna. Esta sección se propone 
discutir los resultados de las políticas sectoriales, 
redistributivas y territoriales.

1. Políticas sectoriales

El PRONAF es la política agrícola para la agricul-
tura familiar más significativa en términos de re-
cursos asignados; además, ha sido un importante 
objeto de investigación en los últimos años. En 
términos generales, los estudios concluyen que 
el programa beneficia especialmente a ciertas 
regiones y grupos de agricultores familiares. A 
pesar de que cerca del 50% del público potencial 
del PRONAF se localiza en el Nordeste brasi-
leño, durante casi todos estos años predominó 
la participación de la región Sur brasileña, con 
una asignación total aproximada del 50% de los 
recursos totales del programa. En cuanto a los 
grupos beneficiados, casi el 60% de los poten-
ciales beneficiarios son del Grupo B57, pero en 
la asignación de recursos se identifica una par-
ticipación mayor del Grupo D con casi el 40% 
de los recursos totales en 2006. Inclusive, si se 
suman los Grupos C, D y E, se encuentra que 
recibieron más del 75% de los recursos totales en 

ese mismo año (Aquino et al., 2013). La crea-
ción de los grupos del PRONAF tenía como fi-
nalidad posibilitar el acceso al programa de una 
mayor diversidad de agricultores familiares, pero 
se observa que algunos sectores encuentran limi-
taciones para garantizar su participación. Según 
Mattei (2012, p. 13) “(…) ni todas las innova-
ciones que fueron introducidas resultaron en 
una política que contemple efectivamente todos 
los sectores relacionados al sector de la produc-
ción familiar”58.

Otro aspecto que cuestionan los estudiosos del 
mundo rural es el destino de los recursos del 
PRONAF en términos de sistemas de producción 
y las limitaciones de este en promover un cam-
bio en el patrón de desarrollo agrícola vigente 
en el país desde la modernización de la agri-
cultura (Aquino y Schneider, 2010; Sabourin, 
2009; Mattei, 2006; Gazolla y Schneider, 2013; 
Kageyama, 2003). Como muestran algunos estu-
dios, frecuentemente los recursos del PRONAF 
son aplicados en productos competitivos en el 
mercado internacional, los cuales son controlados 
por pocas empresas del sistema agroindustrial y 
cuya forma de producción está basada en el uso 
masivo de insumos modernos. Entre los principa-
les productos financiados por el crédito agrícola 
en el periodo de 1999 a 2010 en el ámbito na-
cional se encuentran el maíz, la soja, el café y el 
tabaco (Grisa, 2012). El maíz y la soja recibieron 
desde 2001 más del 50% de los recursos asigna-
dos por el PRONAF para cubrir los costos en los 
cultivos. Sumando los recursos aplicados al café, 
este valor totalizaría cerca del 70% de los recursos 
totales asignados a los cultivos. Estos productos 
están localizados en su mayoría en las regiones 

56 Entre 2003 y 2013, el sector del agronegocio también fue beneficiado con la ampliación de recursos. En 2003 el Plan Agrícola y Pecuario del MAPA 
asignó R$27,1 billones, mientras que en el Plan Agrícola y Pecuario 2013-2014 este valor se incrementó a R$136 billones (MAPA, 2013). 

57 Hasta 2008 los beneficiarios del PRONAF eran clasificados en cinco grupos dependiendo de su grado de capitalización: grupos A, B, C, D y E. El grupo 
A incluye los asentados de la reforma agraria en fase inicial de implantación de los proyectos de asentamientos, mientras que los demás grupos 
atienden los agricultores familiares separados por el grado de capitalización, donde el grupo E es el grupo más capitalizado. En 2008, los grupos C, 
D y E fueron agrupados en uno solo denominado “agricultores familiares” (AF) o “grupo variable”.

58 Dado que el SEAF y el PGPAF están directamente vinculados al PRONAF, sería interesante investigar si estos programas también reproducen esta 
distribución desigual entre regiones y condiciones socioeconómicas de los agricultores familiares. En este sentido, el Informe Circunstanciado 
1999 a 2010 del PROAGRO (combinando el PROAGRO tradicional y el PROAGRO Mas) muestra tendencias hacia una concentración histórica de los 
emprendimientos y de los valores encuadrados de las comunicaciones de pérdidas también en la región Sur de Brasil, con mayor relevancia en los 
estados de Paraná y Rio Grande do Sul (BACEN, 2011). 
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Sur, Sudeste y Centro-Oeste y son productos 
que, debido a sus características de producción y 
comercialización, restringen los “espacios de ma-
niobra” de las unidades familiares de producción, 
ya que están generalmente asociados a monocul-
tivos, a escalas de producción, al aumento de la 
dependencia de insumos externos y de grandes 
empresas del sistema agroindustrial.

Es importante resaltar que en los estados de las 
regiones Norte y Nordeste y en algunos estados 
de la región Sudeste, es notoria la participación 
de cultivos como la yuca, el frijol y el arroz, entre 
otros, a pesar de que los porcentajes de partici-
pación en términos de contratos y recursos asig-
nados sean mucho menores en relación con el 
total nacional. Sin embargo, son productos que 
pueden relacionarse directamente con la promo-
ción de la seguridad alimentaria y nutricional de 

los agricultores familiares (Grisa et al., 2013). 
Inclusive el maíz, que en las regiones Sur y 
Centro-Oeste está vinculado a la especialización 
productiva, es un producto fundamental para el 
consumo familiar y el alimento de animales en 
la región del Nordeste y es normalmente culti-
vado en asocio con otros cultivos, por lo que no 
afecta la diversidad agrícola de los agricultores 
familiares. En los últimos años, también se debe 
destacar el crecimiento de la participación del 
crédito agrícola destinado a la cría de animales, 
así como el incremento del crédito de inversio-
nes del PRONAF para la adquisición de anima-
les, maquinaria y equipos y el establecimiento de 
cultivos permanentes (Grisa et al., 2013). Estos 
cambios contribuyen a la diversificación de los 
recursos del PRONAF y pueden haber promo-
vido la capitalización y el aumento de la capaci-
dad productiva de la agricultura familiar.

Lechería Familiar en Rio Grande do Sul (foto de Catia Grisa)
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Además de los elementos presentes desde la 
concepción del PRONAF (Grisa, 2012; Santos, 
2011; Carneiro, 1997), hay cuestiones opera-
cionales e institucionales que refuerzan el ca-
rácter productivista del Programa (Aquino y 
Schneider, 2010; Bastos, 2006; Abramovay y 
Veiga, 1999). Por ejemplo, existen obstáculos 
burocráticos impuestos por el sistema bancario 
(con sus diferencias entre los agentes financie-
ros) que dificultan el acceso de agricultores fa-
miliares con niveles de ingreso inferiores o que 
presenten proyectos de financiación no conven-
cionales. Generalmente los agricultores más ca-
pitalizados están más organizados e informados, 
lo que favorece su acceso al Programa. La asis-
tencia técnica y la extensión rural tienen dificul-
tades o no tienen la capacidad de trabajar con 
sectores menos capitalizados o con proyectos 
no convencionales, lo que conduce a que pre-
valezcan interpretaciones sectoriales y producti-
vistas sobre lo rural y la agricultura familiar. La 
desarticulación entre las políticas públicas, es-
pecíficamente entre las políticas de incentivo a 
la producción (crédito y asistencia técnica) y las 
políticas de comercialización, limita el poten-
cial del PRONAF para promover cambios en el 
patrón de desarrollo agrícola. Además, a pesar 
de que critican el modelo de producción hege-
mónico, en las reivindicaciones de las organiza-
ciones sindicales generalmente hay reclamos de 
demandas operacionales del Programa.

El PAA y el PNAE se destacan por su apoyo a la 
comercialización de la agricultura familiar, ade-
más de estar estrechamente relacionados con las 
acciones de promoción de la seguridad alimen-
taria y nutricional. Estos programas rompieron 
viejos marcos institucionales y construyeron 

otros nuevos para permitir un tratamiento di-
ferenciado de la agricultura familiar vis-a-vis las 
adquisiciones de carácter universal59 tradicional-
mente utilizadas por el PGPM y las normas pre-
sentes en la Ley de Licitaciones (Delgado, 2013; 
Schmitt, 2005). Las evaluaciones realizadas des-
tacan las contribuciones de estos programas en 
la garantía y construcción de nuevos mercados 
para la categoría social, el incremento de la di-
versificación productiva y de los productos co-
mercializables, la valorización de los productos 
locales y regionales, el rescate de productos y 
recetas tradicionales, la valorización de la agri-
cultura familiar y la reconexión entre producción 
y consumo y sus repercusiones en términos de 
dinámicas de desarrollo local (Delgado, 2013; 
Medeiros et al., 2011; Triches, 2010; Grisa et 
al., 2010). No obstante, estos programas tam-
bién enfrentan desafíos que limitan sus poten-
cialidades, como las dificultades de logística, las 
limitaciones en el acceso a la DAP, problemas 
relacionados con la adecuación de las normas de 
control sanitario, dificultades organizacionales y 
de articulación de los agricultores y demás acto-
res, así como las resistencias institucionales y los 
conflictos de intereses (Siliprandi y Belik, 2012; 
Chaim y Belik, 2012; Souza, 2012; Medeiros et 
al., 2011).

Los resultados y los desafíos del PAA y del 
PNAE están directamente vinculados a la socie-
dad civil60 y dependen de las interacciones esta-
blecidas entre el conjunto de actores públicos y 
privados y de los arreglos políticos, organizati-
vos y de mercados construidos por estos en cada 
contexto social. En cierta medida, el PAA y el 
PNAE presentan la característica de ajustarse a 
las diferentes realidades locales; esa maleabilidad 

59 Esas adquisiciones de carácter universal no permitían diferenciar entre las regiones y los tipos de agricultor, mientras que el PAA y el PNAE sí 
garantizan precios diferenciados.

60 El PAA puede ser ejecutado por medio de Términos de Adhesión establecidos por el MDS con gobiernos estaduales y municipales y por medio de 
proyectos y propuestas de participación construidas por las organizaciones, las cooperativas o las asociaciones de agricultores familiares, los cuales 
son sometidos a la CONAB. En el caso del PNAE, las alcaldías (prefecturas) y los gobiernos de los estados realizan convocatorias públicas para la 
comercialización de productos alimenticios, al tiempo que las organizaciones de la agricultura familiar formulan proyectos de participación que son 
evaluados y seleccionados por los primeros. En ambos programas, los consejos (consejos de seguridad alimentaria y nutricional, de alimentación 
escolar y de desarrollo rural), son espacios importantes de control social y perfeccionamiento de las políticas públicas.



 97 96

ha sido citada como positiva, pero es una cuali-
dad que también exige mayor protagonismo de 
la sociedad civil y mayor control social y es un 
aspecto que demanda mayor atención en ambas 
políticas públicas.

Así como en el caso del PRONAF, las evalua-
ciones del PAA también muestran ciertas difi-
cultades del programa para incorporar a sectores 
específicos de la agricultura familiar (quilombolas, 
indígenas, extractivistas, pescadores artesanales, 
etc.) o a los agricultores familiares en situación 
de mayor vulnerabilidad social. En 2010 se des-
tacaba la participación de la región Sur de Brasil 
y la prevalencia de los agricultores encuadrados 
en el grupo AF (anteriores grupos C, D y E) del 
PRONAF (Grupo Gestor do PAA, 2010; MDS, 
2010). Sin embargo, este escenario puede cam-
biar con la reciente articulación entre el PAA y 
el PBSM.

Entre las políticas de apoyo a la producción, 
la ATER también recibió un apoyo creciente, 
donde se destaca la reciente discusión del pro-
yecto de ley de creación de la ANATER. No 
obstante, algunas de las innovaciones de la nueva 
política de ATER enfrentan desafíos y limitacio-
nes que comprometen su implementación, como 
las dificultades de cambio institucional (normas 
formales e informales) y la “dependencia de ca-
mino” (path dependency o histéresis) de la pro-
pia política pública (Mahoney, 2001). Algunas 
de estas limitaciones son las siguientes: i) la di-
ficultad de pasar de una estructura jerárquica 
y centralizada a un modelo más participativo 
y descentralizado; ii) la reproducción de viejas 
prácticas de extensión rural basadas en el difusio-
nismo y en un tratamiento homogeneizador de 
las diferencias; iii) el predominio de una forma-
ción fuertemente disciplinaria y productivista de 
profesionales de las ciencias agrarias (y de otras 
áreas del conocimiento); iv) las normas de las 

convocatorias públicas y de acompañamiento y 
evaluación de la prestación de servicios (funda-
mentalmente cuantitativas); v) la duración y la 
discontinuidad de la prestación del servicio; y vi) 
la dificultad de articulación de la ATER con las 
demás políticas públicas para la agricultura fami-
liar. Un ejemplo de estas limitaciones es la rela-
ción limitada que existe entre la extensión rural y 
el PAA y el PNAE. Las organizaciones formales 
e informales de la agricultura familiar enfrentan 
desafíos en la organización y la planeación de la 
producción y en la elaboración de los proyectos 
y propuestas de comercialización para el PAA y el 
PNAE, aspecto que podría ser minimizado con 
una mejor articulación con la ATER61. En sín-
tesis, los resultados de las políticas públicas po-
drían ser potencializados si existiera una mayor 
articulación entre ellas, en especial con la ATER.

En cierta medida, el acceso a las políticas públicas 
de apoyo a la producción para la agricultura fami-
liar —por ejemplo, el PRONAF, el PAA, el PNAE, 
el SEAF, el PGPAF, Garantía Safra, el PGPM 
Bio, el PNPB y fomento productivo del PBSM 
(y también políticas no vinculadas a la produc-
ción agrícola, como el PNHR)— es intermediada 
por el instrumento de la DAP. Como ya se in-
dicó, este es un recurso institucional reivindicado 
y creado por las organizaciones de la agricultura 
familiar para diferenciarse de otras categorías so-
ciales y para garantizar exclusividad y tratamiento 
diferenciado en relación con las políticas públicas. 
Sin embargo, la DAP también se convirtió en un 
obstáculo para la participación de determinados 
sectores o grupos sociales de la agricultura fami-
liar. Son numerosos los estudios que relatan el 
desconocimiento y las dificultades de ciertos agri-
cultores familiares para acceder a la DAP, como la 
falta de documentos personales, la exigencia de 
presentación de un documento comprobatorio 
de propiedad de la tierra a ser explotada, la falta 
de infraestructura (recursos humanos e internet) 

61 Se resalta el Proyecto Nutre, una iniciativa del MDA que busca promover el PNAE en las grandes ciudades con el apoyo de la ATER. Sin embargo, es 
una iniciativa que no consigue atender el conjunto de municipios brasileños.
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de las entidades responsables por la emisión de 
la declaración y el cobro indebido del servicio. 
Se trata, de este modo, de una institución que, 
al tiempo que orienta y posibilita el acceso de los 
agricultores familiares a las políticas públicas, tam-
bién restringe la participación de ellos, limitando 
la atención de la diversidad social y económica de 
la categoría social.

2. Políticas redistributivas

Hasta aquí se han reconocido los avances im-
portantes en la configuración institucional y po-
lítica para el apoyo a la agricultura familiar en 
Brasil; sin embargo, es importante destacar que 
las políticas de acceso a la tierra, particularmente 
la reforma agraria, no tuvieron la misma diná-
mica. A pesar de que el inicio del gobierno del 
presidente Lula da Silva generó grandes expec-
tativas de cambios en la estructura agraria brasi-
leña, las acciones realizadas se quedaron cortas 
respecto de las propuestas del II Plan Nacional 
de Reforma Agraria (PNRA) lanzado en 2003. 
De acuerdo con Fernandes (2013), la creación 
de asentamientos de reforma agraria en los dos 
mandatos del gobierno de Lula da Silva (2003-
2010) atendió el 37% de las metas establecidas 
en el II PNRA para el primer mandato, donde la 
regularización de los predios que eran propiedad 
de la União correspondió al 74% del área de los 
asentamientos, la desapropiación al 11% y el resto 
estuvo vinculado a otras modalidades de obten-
ción de tierras como compras, reconocimiento, 
etc. Desde el gobierno de Lula da Silva y, espe-
cialmente, en el gobierno de Dilma Rousself, el 
enfoque principal parece ser la cualificación de 
los asentamientos ya constituidos, mejorando 
las condiciones de infraestructura y producción, 
mientras que la creación de nuevos asentamien-
tos quedó en un segundo plano y viene siendo 
realizada básicamente con la incorporación de 

tierras públicas en las regiones Norte y Nordeste 
(Fernandes, 2013; IPEA, 2012; Mattei, 2012). 
Para Fernandes (2013) e IPEA (2012), las di-
ficultades para alterar la propiedad de la tierra 
están relacionadas con un conjunto de elemen-
tos como restricciones presupuestales, la actua-
ción del poder judicial que atrasa y dificulta la 
apropiación de las áreas expropiadas, dificulta-
des técnicas y operacionales enfrentadas por el 
Instituto Nacional de Colonización y Reforma 
Agraria (INCRA), disminución de las ocupacio-
nes de tierras y de la presión política y social, y la 
pérdida del ya “pequeño espacio” que la reforma 
agraria ocupaba en la agenda gubernamental.

El acceso a la tierra (y también al agua) ha sido 
un obstáculo histórico a la promoción y fortaleci-
miento de la agricultura familiar en Brasil. Los da-
tos del último censo agropecuario (IBGE, 2009) 
muestran que la agricultura familiar representa el 
84% de los establecimientos rurales, pero ocupa 
apenas el 24,3% del área total, mientras que la 
agricultura no familiar representa el 15,6% de los 
establecimientos y ocupa el 75,7% del área total. 
Igualmente, el área media de los establecimientos 
familiares en 2006 era de 18,37 ha y de los no fa-
miliares de 309,8 ha. La falta de tierras, las peque-
ñas propiedades y la carencia de infraestructura 
son elementos que comprometen la reproducción 
social de la agricultura familiar y contribuyen a los 
índices de pobreza rural del país. Las políticas de 
apoyo a la agricultura familiar son fundamentales 
en este proceso, pero el acceso a la tierra consti-
tuye la puerta de entrada para la conformación 
de la propia categoría social. La creación de 8641 
proyectos de asentamientos rurales y más de 
1,2 millones de familias asentadas62 desde la dé-
cada de 1980 hasta 2010 (Mattei, 2012), contri-
buyeron en este escenario, pero se necesitan otras 
medidas que alteren la distribución desigual de la 
tierra, aspecto que incrementa la fragilidad de la 
propia agricultura familiar.

62 Asentado es el término que se utiliza en Brasil para definir a la familia o individuo beneficiado por uno de los programas de entrega de tierras del 
gobierno.
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La seguridad social de los agricultores con un 
sistema económico familiar también se destaca 
como una política redistributiva que contribuye 
a la reproducción social de la agricultura fami-
liar. Esa seguridad social rural asegura un sala-
rio mínimo a las mujeres rurales mayores de 55 
años y a los hombres rurales mayores de 60 años. 
Los recursos aplicados provienen de un porcen-
taje aplicado sobre el valor de la producción co-
mercializada, pagado por parte del comprador 
y, principalmente, de transferencias de recursos 
provenientes de otros sectores como los recur-
sos de la Hacienda Pública o las transferencias 
entre las diferentes formas de seguridad social. 
Según Delgado (2012b), la seguridad social ru-
ral (incluyendo aquí los beneficios de invalidez, 
enfermedad, accidente de trabajo, muerte del 
cónyuge, maternidad, reclusión y vejez, siendo 
este último el más solicitado) es el principal me-
dio de distribución de ingreso en la política so-
cial brasileña para el medio rural.

Más allá de un derecho social garantizado por 
la Constitución, algunos análisis muestran las 
diversas contribuciones “esperadas” e “inespera-
das” de la seguridad social rural, las cuales son: 
i) la promoción del sistema de protección en el 
medio rural que contribuyó a la reducción de la 
vulnerabilidad y la pobreza de gran parte de los 
agricultores familiares que habían sido excluidos 
por décadas de la protección formal del Estado, 
así como de las políticas de modernización de 
la agricultura; ii) la utilización de recursos de 
la seguridad social en las actividades agrícolas y 
no agrícolas de los establecimientos familiares, 
financiando las actividades productivas de agri-
cultores que tradicionalmente practicaron una 
agricultura diversificada y producían parte im-
portante de su alimentación; iii) un mayor reco-
nocimiento y autoestima de los adultos mayores 
que, después de recibir la jubilación, pasan de 
la condición de dependientes o de componentes 
“marginales” en la estructura de la familia a una 
situación de proveedores de recursos; y iv) las 
repercusiones simbólicas para las mujeres rurales, 
que pasan a disfrutar de recursos financieros pro-
pios, cuenta y tarjeta bancaria a su nombre (lo 

que no era evidente en el medio rural marcado 
por relaciones patriarcales) (Delgado, 2012b; 
Schwarzer, 2001). La estabilización monetaria 
introducida con el real (moneda de Brasil esta-
blecida en 1994) y la política de valorización del 
salario mínimo de los últimos gobiernos federa-
les, especialmente desde el gobierno de Lula da 
Silva, resaltan mucho más la importancia de la 
seguridad social para la reproducción de la agri-
cultura familiar brasileña.

Complementando el análisis de las políticas re-
distributivas, es relevante discutir la importancia 
del Programa Bolsa Familia para la agricultura fa-
miliar, el cual fue creado en 2003 y unificó un 
conjunto de iniciativas de distribución y renta 
institucionalizadas en el periodo 2001-2003. 
Este programa ocupa el segundo lugar entre los 
programas de distribución de renta en términos 
del número de beneficiarios, superado única-
mente por la seguridad social de los trabajadores 
del sector privado (Castro y Modesto, 2010). 
En septiembre de 2013, el gobierno federal, por 
medio del MDS, transfirió R$2,1 billones a más 
de 13,8 millones de familias beneficiadas (rurales 
y urbanas), con un valor mensual medio trans-
ferido de $152,35 por familia (MDS, 2013). 
Actualmente no se cuenta con informaciones so-
bre el número de agricultores familiares beneficia-
dos por el Programa Bolsa Familia, pero algunos 
indicadores muestran su importancia para estos 
agricultores: en marzo de 2010, el 30,6% de las fa-
milias beneficiadas por el programa vivían en áreas 
rurales (Constanzi y Fagundes, 2010), y 22% de 
la población económicamente activa con perfil 
para el Cadastro Único del Gobierno Federal son 
agricultores familiares (Assis y Ferreira, 2010). 
Además, 644 000 productores familiares declara-
ron en el Censo Agropecuario de 2006 que reci-
bían algún beneficio de los programas especiales 
del gobierno como Bolsa Familia (cantidad que 
solo incluye al jefe del hogar, o sea que no consi-
dera a los demás integrantes de la familia) (França 
et al., 2009).

Más allá de asegurar una renta mínima y mejo-
rar las condiciones de vida de las familias cuyo 
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acceso a los bienes básicos estaba comprome-
tido, el Programa Bolsa Familia incidió en otras 
transformaciones sociales: i) en su estrategia de 
integración con las políticas de salud y de edu-
cación (como una de las condiciones para parti-
cipar en el programa), Bolsa Familia propició el 
aumento del acceso de los grupos más pobres 
de la sociedad a esos derechos sociales básicos 
y mejoras en la calidad de vida de estos, cuando 
son comparados con los no beneficiarios; ii) es-
timuló el consumo y la producción local, contri-
buyendo así al desarrollo económico de un alto 
número de pequeños municipios por medio de 
la dinamización de los mercados locales; iii) se ha 
identificado una disminución en la percepción 
de inseguridad alimentaria por parte de los be-
neficiarios; y iv) impulsó el empoderamiento de 
las mujeres, tanto por la visibilidad de las bene-
ficiarias como consumidoras (ya que ellas son las 
beneficiadas directas) y el reconocimiento de la 
autoridad de ellas en el espacio doméstico, como 
por el cambio de percepción de sí mismas como 
ciudadanas, lo que también está asociado a la 
obligación de disponer de todos los documentos 
personales necesarios (Castro y Modesto, 2010).

3. Políticas territoriales

Así como sucedió con los Consejos Municipales 
de Desarrollo Rural (CMDR) creados a partir 
de PRONAF-Infraestructura, las políticas te-
rritoriales (el PRONAT y el PTC) permitieron 
mayor profundidad en el diálogo (algunas veces 
conflictivo, tenso y desigual) entre el Estado y la 
sociedad civil y la construcción de proyectos más 
próximos a las demandas locales. Pero, más allá 
de esto, las institucionalidades creadas por las 
políticas territoriales (especialmente los conse-
jos territoriales) representaron espacios públicos 
más complejos que los CMDR al estimular una 
gran movilización de los actores en torno a las 
políticas de desarrollo rural en una escala supe-
rior a la municipal, superando las limitaciones de 
esta escala (Abramovay, 2003) y aprovechando 
las potencialidades de la escala intermunicipal, e 
igualmente permitieron un seguimiento y avance 

del proceso de democratización del Estado bra-
sileño y de las políticas públicas. Así, estas ex-
periencias sirvieron para el aprendizaje de la 
sociedad civil y las agencias estatales, y fortalecie-
ron capacidades para el protagonismo social, la 
formulación y ejecución de planes y proyectos de 
desarrollo rural. También permitieron el acceso 
a las políticas públicas y habilitaron los “cami-
nos” necesarios para llegar a ellas. Dichas expe-
riencias facilitaron, asimismo, la articulación, la 
negociación y la construcción de alianzas con 
nuevos actores y el diálogo sobre nuevos temas 
y cuestiones, así como la relación institucional 
entre representantes de los diferentes niveles del 
gobierno (municipal, estadual y federal) y de las 
comunidades y movimientos sociales locales; en 
resumen, en la gobernanza territorial (Delgado 
y Grisa, 2013). Además, la experiencia territorial 
también estimuló la reflexión analítica y política 
con relación a la reafirmación de la importancia 
de lo “rural”, por el reconocimiento y fortaleci-
miento de políticas organizadas que reconocen 
la diversidad como una característica central del 
tratamiento contemporáneo de lo rural y que, 
al destacar la presencia de diferentes grupos so-
ciales, poblaciones, pueblos y actividades, afirma 
atributos fundamentales e indisociables de lo ru-
ral como un espacio que es, al mismo tiempo, 
de producción agrícola, de actividades económi-
cas diversificadas e intersectoriales y que ofrece 
bienes públicos, de reproducción de distintos 
modos de vida y de relación con la naturaleza 
(Delgado y Grisa, 2013; Leite, 2013).

Sin embargo, las políticas territoriales también re-
producen cierta trayectoria institucional y limita-
ciones de PRONAF-Infraestructura, como es el 
caso de financiar solo infraestructuras y equipos, 
a pesar de que fueron creadas precisamente para 
superar las barreras y potencializar los resultados 
y los recursos del programa referido. De la misma 
manera y a pesar de que existe una fuerte discu-
sión acerca de lo rural y de la diversidad de gru-
pos sociales, en la mayor parte de los territorios la 
representación de lo rural en los consejos territo-
riales es restringida, casi completamente disociada 
de lo urbano y de las fuerzas sociales urbanas y, 
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generalmente, identificada como lo agrícola, de-
bido a la fuerte representación de los agricultores 
familiares especialmente por medio del movi-
miento sindical. En este sentido, la mayoría de 
proyectos territoriales aprobados tienen carácter 
productivo y son propuestos básicamente por agri-
cultores familiares, lo que indica que son pocos 
los cambios realizados con relación a PRONAF-
Infraestructura (Delgado y Grisa, 2013; Tecchio, 
2012; Favareto, 2010ª). Son proyectos relativa-
mente “tradicionales” y poco innovadores, que 
destacan los aspectos de producción y comercia-
lización, con baja inclusión de jóvenes, mujeres, 
quilombolas, indígenas, asentados, trabajadores 
asalariados y población urbana, e igualmente dan 
poca atención a temas como sostenibilidad am-
biental, innovación técnica e institucional y acceso 
a la tierra. Se considera, por lo tanto, que al adop-
tar el enfoque territorial es necesario dinamizar la 
economía y la sociedad territoriales a partir de la 
diversidad de situaciones específicas que predomi-
nan en lo rural y urbano y en el aprovechamiento 
de sus dinámicas e interrelaciones.

Las políticas territoriales fueron creadas para 
superar las barreras de la gestión a nivel de las 
alcaldías municipales, pero la ausencia de un 
marco jurídico de los organismos territoriales 
también plantea desafíos al desarrollo territorial 
(Medeiros y Dias, 2011). Por la inexistencia de 
ese marco jurídico, los recursos para inversión 
destinados a los proyectos territoriales son co-
locados en las alcaldías o a las agencias de los 
gobiernos estaduales, aspecto que limita las po-
sibilidades de la gestión social de los territorios, 
debido a que las alcaldías generalmente tienen 
problemas con deudas con la União (lo que di-
ficulta el acceso a recursos públicos) o tienden 
a “municipalizar” los proyectos territoriales. Por 
otro lado, los gobiernos estaduales, cuando es-
tán dirigidos por partidos de oposición al go-
bierno federal, tienden a dificultar la ejecución 
de la política territorial. Como resultado de ello, 
algunos proyectos encuentran serias dificultades 
para ser aprobados o, cuando son aprobados, no 
son ejecutados o son desviados de sus objetivos 
iniciales (Delgado y Grisa, 2013).

La creación del PTC podría haber desempeñado 
un papel importante para enfrentar ciertas dificul-
tades de la política territorial, debido a que tiene 
un fuerte énfasis en la pobreza (y, por lo tanto, en 
la participación de sectores más vulnerables), en la 
intersectorialidad y en la articulación de políticas 
públicas, por la gran acogida política durante el 
gobierno de Lula da Silva (con la unión de varios 
ministerios en torno al programa) y por el volu-
men considerable de recursos que se prometieron 
inicialmente. A pesar de esto, algunos aspectos di-
ficultaron el avance de la política territorial, tales 
como su característica top-down; su postura ope-
racional, que reconoce principalmente las agen-
cias estatales como actores de política pública; 
su lejanía de la institucionalidad y de los actores 
territoriales; y el estancamiento a nivel federal de 
esta iniciativa a partir de 2011, lo que generó un 
debilitamiento de la institucionalidad, desarticu-
laciones y frustraciones de los actores territoriales 
(Delgado y Grisa, 2013; Leite, 2013).

Otras iniciativas recientes de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial (SDT), como la creación 
de 74 nuevos territorios rurales y cambios en 
la ejecución del PTC y del PRONAT, pueden 
ser intentos de refortalecimiento de las políti-
cas territoriales. No obstante, es imprescindible 
una reflexión sobre la concepción y la ejecución 
de las políticas territoriales para que no ocurra, 
como observa Favareto (2010b, p. 301), la in-
corporación “por adición” del tema territorial, 
“donde, con nueva ropa, continúen siendo los 
viejos valores y prácticas los que determinen los 
parámetros para la articulación de los agentes so-
ciales, colectivos e individuales, estableciendo lo 
que la literatura en economía institucional llama 
de dependencia de camino”.

E. Desafíos de las políticas públicas 
para la agricultura familiar 

En ese contexto brasileño de los últimos veinte 
años de construcción y expansión de las políticas 
públicas para la agricultura familiar, sobresalen 
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algunos desafíos para los años venideros. El pri-
mero se refiere a la existencia, actualmente, de 
diferentes proyectos de desarrollo en disputa 
para el Brasil rural, como por ejemplo el forta-
lecimiento de la agricultura familiar, la valori-
zación y el reconocimiento de las comunidades 
tradicionales, la expansión del agronegocio y los 
grandes proyectos de inversión y minería. Estos 
proyectos son construidos por diferentes actores 
(gubernamentales y no gubernamentales), cuyas 
relaciones de fuerza con el Estado son distintas 
y asimétricas. No se trata solamente de disputas 
entre pequeños y grandes agricultores o entre las 
categorías de la agricultura familiar y el agrone-
gocio (a pesar de ser las disputas predominan-
tes), sino también de conflictos dentro de las 
propias categorías, como ocurrió en 2013 en el 
estado de Rio Grande do Sul, cuando agriculto-
res familiares e indígenas entraron en conflicto 
por la expropiación de las tierras de los prime-
ros para reconocer y delimitar reservas indígenas 
para los segundos. Así, las políticas para la agri-
cultura familiar entran en un escenario de dis-
putas de reconocimiento, legitimidad, recursos 
y territorios. Estas disputas han sido fuertes en 
los gobiernos de Lula da Silva y Dilma Rousself 
y pueden ganar nuevas proporciones y repercu-
siones con las elecciones presidenciales de 2014.

Desde la redemocratización del país se identi-
fica un incremento de la participación social en 
la construcción, la implementación y el control 
social de las políticas brasileñas. Los consejos, las 
conferencias (que reúnen al Estado y la sociedad 
civil) y la ejecución de las políticas públicas por 
la propia sociedad civil hacen parte de este con-
junto de novedades. Los próximos desafíos serán 
mejorar y cualificar esos espacios públicos y ofre-
cerles marcos jurídicos, así como conferir más 
poder deliberativo, ejecutar e intensificar el con-
trol y seguimiento social de las políticas públicas. 
Aunque garantizar mayor participación y pro-
mover el diálogo y la negociación entre distintos 
actores sociales se constituyan en desafíos para 
los gestores públicos, su existencia muestra una 
madurez democrática de las sociedades donde 
esto acontece. La participación social cualifica y 

legitima la acción del Estado, promueve la for-
mación política de la sociedad y contribuye a 
la institucionalización de políticas públicas más 
próximas y adaptadas a las demandas de los acto-
res sociales directamente involucrados.

Considerar rutas para el desarrollo rural que sean 
alternativas al modelo socio técnico dominante, 
requiere abarcar las nuevas ruralidades emergen-
tes identificadas en la literatura. El espacio rural 
tiene múltiples facetas, con presencia de actores 
diversos, portadores de distintos proyectos, in-
teresados en diferentes actividades económicas. 
Las actividades no agrícolas, la pluriactividad, la 
multifuncionalidad de la agricultura, la valoriza-
ción de la gastronomía y la cultura y el pago por 
servicios ambientales, son algunos elementos de 
lo rural contemporáneo que pueden ser poten-
cializados por las políticas públicas y disputados 
por los actores en la construcción del desarrollo 
rural. Algunas alternativas vienen siendo ejecu-
tadas en este sentido, como son los programas 
PRONAF Turismo Rural y Programa Bolsa 
Verde, así como la titulación de tierras a comu-
nidades quilombolas. Sin embargo, hasta cierto 
punto son iniciativas “piloto” o con poca expre-
sión a nivel nacional. Las diversas dimensiones 
de lo rural pueden ser consideradas “activos” re-
levantes en el paquete de bienes accionados para 
la reproducción social de la agricultura familiar.

Otro desafío está relacionado con las inver-
siones en infraestructura rural. Desde 2003, 
cuando fue creado el programa Luz para Todos 
y hasta enero de 2013, habían sido beneficiados 
3,04 millones de familias rurales brasileñas. No 
obstante, todavía hay un número significativo 
de hogares sin energía eléctrica, principalmente 
en las regiones Norte y Nordeste del país y en 
sectores de extrema pobreza. La continuidad de 
este programa es indispensable, tal como ha sido 
identificado por el Gobierno Federal. También 
lo es la construcción/recuperación de vías y au-
topistas y la ampliación de los medios de trans-
porte y de comunicación (telefonía e internet), 
que garanticen el acceso de la ciudadanía a los 
servicios básicos y los mercados y que, al mismo 
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tiempo, propicien el desarrollo de los territorios. 
Se considera que las dificultades de transporte y 
comunicación y el acceso a la energía limitan el 
propio acceso a las políticas diferenciadas del de-
sarrollo rural.

También es necesario retomar el debate sobre 
la reforma agraria y políticas prediales, así como 
cualificar y estructurar los asentamientos rura-
les ya existentes. Cambiar la estructura histórica 
agraria desigual requiere retomar estas cuestiones 
y actualizarlas con la reciente discusión sobre la 
“extranjerización” de la tierra en el país y su im-
pacto en las transformaciones estructurales del 
desarrollo rural. Un caso similar ocurre con el 
agua, tanto para consumo humano como para las 
actividades agropecuarias. La mayor sequía de los 
últimos 50 años ocurrida recientemente (2013) 
en el Nordeste evidencia la urgencia de este tema 
y demanda mayor regulación pública para la dis-
tribución y uso del agua y para incentivar nue-
vas tecnologías que proporcionen la convivencia 
de los agricultores en ese contexto ambiental. Se 
considera que el acceso a la tierra y al agua es fun-
damental para la reproducción y fortalecimiento 
de las unidades familiares de producción.

Un reto igualmente importante es el relacionado 
con los cambios demográficos recientes ocasio-
nados por la disminución de los niveles de fe-
cundidad y de mortalidad y, consecuentemente, 
el envejecimiento de la población urbana y rural. 
En el medio rural, este fenómeno se agrava por 
el éxodo de la población joven, que genera in-
quietudes sobre la falta de sucesores en las pro-
piedades y sobre el crecimiento de un proceso 
de masculinización, debido a la migración prin-
cipalmente de mujeres al medio urbano. Es ne-
cesario adecuar las políticas diferenciadas a este 
público rural envejecido (y también redimensio-
nar las políticas de seguridad social y salud), pero 
igualmente perfeccionar y crear políticas e ins-
trumentos que estimulen y generen condiciones 
para la permanencia de la juventud en el medio 
rural. Las políticas para este grupo específico exi-
gen un enfoque intersectorial, considerando la 
articulación de acciones de acceso a la tierra y 

servicios esenciales para la producción rural; la 
promoción de la educación del campo y el ac-
ceso al nivel de educación técnico y superior; la 
generación de trabajo y renta en el medio rural, 
involucrando actividades agrícolas y no agrícolas; 
la promoción de la cultura, deporte y diversión; 
el desarrollo de infraestructura y la oferta de ser-
vicios al medio rural, así como el mejoramiento 
de las condiciones de la ciudadanía con partici-
pación social.

Finalmente, un tema tratado todavía de forma in-
cipiente por gestores públicos y por los propios 
actores sociales es el de la construcción de mer-
cados para la agricultura familiar, basados en la 
valorización de los productos regionales, tradicio-
nales, asociados a la cultura y al lugar de origen, 
arraigados en el ambiente institucional local (relo-
calizados) y promotores de dinámicas territoriales 
socialmente inclusivas. En este sentido, se destaca 
el fortalecimiento de los mercados institucionales, 
de las ferias, de los mercados de la agricultura fa-
miliar, etc., así como la revisión o construcción de 
marcos legales y acciones que potencialicen estas 
iniciativas (agroindustrialización, legislación sani-
taria, seguridad social, etc.). Al mismo tiempo, se 
requiere crear mecanismos de gobernanza y con-
trol sobre el sector económico y políticamente he-
gemónico del sistema agroalimentario (empresas 
multinacionales, supermercados, tradings, etc.), 
el cual sigue dinámicas de concentración y oligo-
polio y defiende generalmente una calidad indus-
trial estandarizada y distante culturalmente de los 
consumidores. En efecto, estas fases del “molino 
satánico” evidenciado por Polanyi (2000) gene-
ran la necesidad de que el Estado y la sociedad 
construyan y fortalezcan el “contra movimiento” 
que amplíe el espacio de reproducción socioeco-
nómica de la agricultura familiar. 

F. Perspectivas de las políticas 
públicas para la agricultura familiar

El propósito de este documento ha sido analizar 
la estructura institucional construida en Brasil en 
términos de políticas públicas para la agricultura 
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familiar. Tal como se indicó anteriormente, la 
construcción de estas políticas fue el resultado de 
un conjunto de factores, incluyendo: i) cambios 
sociales e institucionales a gran escala que abrie-
ron oportunidades para la expresión de nuevos 
actores, ideas e intereses en las arenas públicas; 
por ejemplo, la promulgación de la Constitución 
Brasileña en 1988 y la elección de Lula da Silva 
en 2002; ii) la existencia de coaliciones de ac-
tores que consiguieron aprovechar estas opor-
tunidades para cambiar políticas existentes o 
generar nuevas políticas públicas en la agenda 
gubernamental; iii) una distribución de intereses 
entre los actores que favoreció los cambios; iv) la 
construcción de nuevas interpretaciones e ideas 
(académicas y no académicas) que permitieron 
reformular el problema y que fueron apropia-
das por actores influyentes que las colocaron en 
debate en la sociedad y en el gobierno; y v) la 
existencia de instituciones y efectos de feedback 
institucionales que permitieron operar cambios 
en las políticas públicas existentes o generar nue-
vas “fórmulas” de acción pública.

La construcción de estas políticas no ocurrió sin 
debates acerca de sus objetivos, el público al que 
se dirigen, las metodologías de implementación 
y los presupuestos. Estas discusiones se dieron 
tanto al interior de los movimientos sociales 
como entre los actores gubernamentales, o en-
tre la agricultura familiar y demás actores socia-
les. Los conflictos derivados de los proyectos de 
desarrollo y las disputas políticas, discursivas y 
simbólicas entre la agricultura familiar y el sec-
tor del agronegocio son emblemáticos de esta 
situación. De este modo, al mismo tiempo que 
las políticas para la agricultura familiar fueron (y 
son) construidas por actores con ideas e intereses 
inclinados a su fortalecimiento y que se encon-
traron con un ambiente político e institucional 
favorable para promover su elaboración e imple-
mentación, estas políticas también encontraron 
(y encuentran) resistencias en interpretaciones 
e intereses construidos por otros grupos de ac-
tores, los cuales están interesados en mantener, 
reproducir o crear instituciones que contrarres-
ten la creación de políticas diferenciadas para el 

desarrollo rural. Son precisamente estas con-
fluencias y negociaciones entre actores, ideas, 
intereses e instituciones las que permiten o impi-
den los cambios en las políticas públicas.

Es notoria la diversidad de instrumentos y de 
políticas públicas que se crearon en el periodo 
de análisis, los cuales buscaban apoyar la produc-
ción y comercialización agropecuaria, mejorar el 
ingreso, proporcionar mejores condiciones de 
vida y promover dinámicas de desarrollo terri-
toriales. Como destacan Schneider et al. (2010), 
en estos casi 20 años de políticas diferenciadas 
para la agricultura familiar, Brasil se enfocó en 
políticas de acceso a la tierra, acceso al crédito 
rural y apoyo a la producción, y también buscó 
responder a los retos planteados por el hambre 
y la inseguridad alimentaria por medio de polí-
ticas sociales y territoriales. Más recientemente, 
se ha enfocado en la articulación institucional de 
la oferta con la demanda, en la construcción de 
nuevos mercados y en el control y la regulación 
de algunos de los existentes. Al tiempo que estas 
políticas daban mayor visibilidad social y política 
al agricultor familiar, también contribuyeron a 
destacar y colocar en debate la importancia so-
cioeconómica y cultural de esta categoría en la 
sociedad brasileña. En efecto, actualmente es 
común, hasta en los medios de comunicación 
masivos, la afirmación de la relevancia de la agri-
cultura familiar en la producción de alimentos y 
en la generación de empleos en el país (Globo 
Rural, 2013; Folha de São Paulo, 2009).

En los escenarios futuros de las políticas para la 
agricultura familiar se vislumbran perspectivas 
relacionadas con el perfeccionamiento de los ins-
trumentos y programas, así como la necesidad 
de responder a cuestiones emergentes y, prin-
cipalmente, la obligación de retomar el debate 
sobre una estrategia de desarrollo para el Brasil 
rural y discutir el lugar de la agricultura fami-
liar (Favareto, 2010a; Veiga et al., 2001). Como 
afirma Favareto (2010a, p. 51), “lo fundamen-
tal es una estrategia que muestre el conjunto 
de agentes públicos y privados, un pequeño 
conjunto de temas o cuestiones para el cual se 
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debería buscar la convergencia de los esfuerzos y 
las inversiones”. Sin un acuerdo en este sentido, 
a pesar de que es extremadamente difícil lograrlo 
por la existencia de varios proyectos de desarro-
llo rural ya vigentes, probablemente prevalecerá 
la pulverización y la fragmentación de las ini-
ciativas y sus resultados heterogéneos sobre el 
medio rural, con efectos incluso antagónicos y 
contraproducentes. 

A continuación se plantean algunos desafíos y 
perspectivas que se refieren de manera más es-
pecífica a las políticas de agricultura familiar que 
profundizan en estas cuestiones:

1. Actualmente Brasil dispone de un conjunto 
de políticas públicas para la agricultura fa-
miliar cuyas acciones son poco articuladas, 
pero que pueden ser mejor organizadas para 
potencializar recursos y resultados. Esta arti-
culación generalmente ocurre a partir de los 
propios sujetos de las políticas públicas (los 
agricultores familiares y sus organizaciones), 
los cuales activan diferentes mix de acciones 
e instrumentos públicos de acuerdo con sus 
recursos, capacidades y articulaciones polí-
ticas (Leite, 2013). El ejercicio del diálogo 
y de las acciones conjuntas e intersectoria-
les entre gestores públicos, también nece-
sita ser mejorado. Un ejemplo claro de esta 
necesidad es el PNAE, el cual requiere del 
diálogo entre gestores vinculados a la edu-
cación, la agricultura, la gestión financiera y 
el presupuesto, la infraestructura municipal/
regional y la relación de estos actores con 
los demás actores locales. Se considera que 
los resultados de los programas están direc-
tamente relacionados con la cohesión de los 
acuerdos y las articulaciones.

2. Las políticas públicas diferenciadas de desa-
rrollo rural necesitan avanzar hacia la inclu-
sión de la diversidad de sectores sociales y 
contextos socioambientales del medio rural, 
ofreciendo acciones para todos los agricul-
tores familiares. Como fue afirmado en la 
I Conferencia Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible y Solidario (CNDRSS) realizada 
en 2008, se necesita reconocer la gran di-
versidad de sectores sociales presentes en 
el medio rural brasileño, los cuales aportan 
distintas identidades, presentan diferentes 
relaciones con los ecosistemas, agentes de 
mercado, políticas de Estado y demás actores 
de la sociedad e igualmente se benefician de 
diferentes espacios en la estructura social y 
económica. Esas políticas diferenciadas para 
la agricultura familiar deben estar ajustadas 
a las configuraciones y modos de vida de la 
categoría social en el medio rural brasileño.

3. Más allá del continuo perfeccionamiento de 
las reglas e instrumentos, también es necesa-
rio avanzar en la reflexión acerca de si estas 
políticas (y el estado en que se encuentran) 
consiguen definir rutas de desarrollo alterna-
tivas al régimen socio técnico heredado de 
la revolución verde y que todavía es hege-
mónico. Por ejemplo, para Teixeira (2013, 
p. 14), “las políticas incluyentes, de fomento 
productivo para la agricultura familiar pasa-
ron a ser funcionales al proyecto hegemónico 
[agronegocio], cuya consecuencia estructu-
ral ha sido la pérdida gradual de elementos 
que configuran la economía de base campe-
sina. Pero, así hayan sido creadas políticas 
diferenciadas para la agricultura empresarial 
y familiar, ambas políticas están direcciona-
das para el mismo modelo agrícola”. Se con-
sidera que no es adecuado generalizar que 
todas las políticas de la agricultura familiar 
están direccionadas hacia ese modelo, pero 
se coincide con el autor en la necesidad de 
reflexionar sobre ese modelo agrícola de de-
sarrollo. Por lo tanto, se argumenta que las 
políticas para la agricultura familiar deben ser 
elaboradas para la construcción de la “auto-
nomía” de la categoría social (Ploeg, 2008) 
y la sostenibilidad del medio rural.

4. En gran medida, la construcción de las polí-
ticas para la agricultura familiar respondió a 
las demandas y reivindicaciones de sus mo-
vimientos sociales y sindicatos. En términos 
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de política agrícola se buscó, de un modo 
general, reproducir las políticas disponibles 
para los grandes productores vinculados a las 
dinámicas del agronegocio en el interior de 
la agricultura familiar. Por esa razón, con ex-
cepción de algunas cuestiones coyunturales, 
en los últimos años estas propuestas carecen 
de innovaciones propositivas. Por lo tanto, 

también se necesita que los propios actores 
del medio rural reflexionen sobre los proyec-
tos de desarrollo rural en construcción, re-
tomen la capacidad innovadora y propositiva 
y construyan alternativas de modelos pro-
ductivos, mercados y arreglos institucionales 
con la mediación del Estado y de las políticas 
públicas.
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